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Ilustración 2 Divulgación en el Módulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación en Redes sociales 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibió 1 (uno) 
comentario. 

 

 

1. Fecha recepción: 9 de Febrero de 2017 
Hora: 16:55 
Remitente: Oidar Trujillo  

Correo electrónico: haldrik@gmail.com 

 

 

Estimados,  
 

La Tabla 20.12 sobre normas para probar tableros esta generando confusión y ambigüedad, ya que esta 

tabla da a entender que los tableros en Colombia se pueden probar con IEC 60439, por lo que todavía 

se ven tableros certificados al día de hoy en RETIE bajo la 60439. Además en el Artículo 20.23.3 
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parágrafo 3 se especifica que: "Las pruebas de los tableros se harán atendiendo la norma IEC 61439-1 

o equivalente y las normas a las que remitan para cada tipo de prueba." 

 

Yo sugiero cambiar el nombre de la tabla por  "Clasificación de los tableros de acuerdo a su norma 

constructiva", y agregar un parágrafo que diga. Para las pruebas que deben cumplir los tableros 

refiérase al artículo 20.23.3 Parágrafo 3. 

 

Odair Augusto Trujillo  

Ingeniero Electricista  

Universidad Nacional de Colombia 

 

 

 

2. Fecha recepción: 21 de Febrero de 2017 
Hora: 8:38 
Remitente: Eduardo Espinosa 

Correo electrónico: eduardo.esro@gmail.com 

 

 

Inge David, buenas tardes, 
  
Envío formatos de dictámenes propuestos donde consideramos deberían vincularse algunos campos 
que exige el mismo RETIE como: 
  
* tipo de instalación – Si es construcción, ampliación o remodelación - RETIE 34-3-1-p 
* Quien es el delegado que atiende la inspección (en caso de aplicar) – RETIE 34-3-1-f 
* Nombre o razón social del propietario de la instalación 
* Valor de resistencia de puesta a tierra 
* Fechas de inspección (exigido por NTC 17020) 
  
Otros sugeridos por nosotros como: 
  
* Vigencia del dictamen – Se plantea la vigencia en el RETIE pero en el dictamen no se puede verificar 
con claridad este dato 
* Alcance detallado: Sugerimos su inclusión en el campo “Identificación de la instalación” ya que se debe 
aclarar en detalle el alcance exacto del cual se está dando conformidad ya que puede ser una parte de 
la instalación la inspeccionada por modificación, aumento, etc 
* Seriales de transformadores (Caso dictamen S/E) – El OR lo exige siempre y se debería indicar para 
vincular en detalle cuales son los trafos inspeccionados en sitio y sobre los cuales se está dando 
conformidad. 
* Nombre de la instalación – Nos parece importante plasmar el nombre del proyecto, edificio, etc del cual 
hace parte la instalación objeto del dictamen, es una manera de identificar fácilmente el proyecto o 
instalación de la cual hace parte dicho dictamen. 
  
Como sugerencia para el articulo RETIE - 34-3-5-1-a donde se dice que “no se debe alterar la forma o el 
contenido de los formatos” de dictamen, debería ser un poco más flexible afirmando que no debe haber 
alteración de fondo en el contenido y no decir “No se debe alterar la forma ni el contenido”, ya que si son 
pequeños cambios que aporten más información con el fin de precisar la información consignada en el 
dictamen como en el caso de nuestras propuestas de dictamen. Lo anterior debido a que los auditores 
del ONAC se valen de cualquier cambio por mínimo que sea para asignar “no conformidades” al 
organismo que no son para nada relevantes o de fondo en la labor de emisión de dictámenes. Solo 
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queremos ser como es nuestra propuesta organizados y precisos en la info que vinculemos en el 
dictamen. 
  
Gracias Ing. David, quedamos atentos. 
  

Cordialmente, 

  

Eduardo Espinosa 

Director Tecnico RETIE 

Bogota D.C. 

Carrera 20 # 41-07 



 

 

 
 

 

 

3. Fecha recepción: 17 de Febrero de 2017 
Hora: 11:19 



 

 

Remitente: Ramiro Sánchez 

Correo electrónico: analista-certificaciones@laumayer.com 

 

 

Buenos días 

  

Después de revisar el RETIE se encontró algunas  detalles como los siguiente : 

      

Del capítulo 10 Falta el artículo 33, pasa de articulo 32 al 34 

Del artículo 15  falta el ítem 15.5.2. Pasa del ítem 15.5.1 al 15.5.3 

Esta repetido 15.6 

15.6 MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA. 

15.6 PUESTA A TIERRA EN CORRIENTE CONTINUA 

Corregir 21.8 debido a que esta adelante 21.9 

Falta capítulo 5, pasa de capítulo 4 al 6 

Del capítulo 6 falta el artículo 23.5.2 pasa de 23.5.1 al 23.5.3 

Del capítulo 6 falta el artículo 24.2.2 pasa de 24.2.1 al 24.2.3 

Del capítulo 8 falta el articulo 27.5 pasa de 27.4 al 27.6 

Del capítulo 8 esta repetido el artículo 27.6.3 y de 27.6.3 pasa al 27.6.9 

Del capítulo 8 esta repetido 28.5 

28.5 Instalación de equipos  especiales 

28.5 otras instalaciones, equipos o ambientes especiales 

Del capítulo 10 falta  el artículo 34.3.3 

   

  Por favor me pueden comentar si este es el RETIE donde indican  las explicaciones de las 
instalaciones adecuada, cuando estará saliendo el RETIE que hable de los distintos productos y los 
requisitos de pruebas? 

  

Porque en  este RETIE que está en la página de ministerio de minas mencionas las distintas 

instalaciones y normas a cumplir pero de productos eléctricos no comenta. 

  

Atento a sus respuestas 
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Cordialmente, 

    

 

 

Ramiro Sanchez T.  

Analista de Certificaciones 

analista-

certificacion@laumayer.com  

 

Sede Medellín  

Carrera 50 C No. 10 Sur-61 - 

Código Postal 050023 

www.laumayer.com 

 

4. Fecha recepción: 17 de Febrero de 2017 
Hora: 9:55 
Remitente: Evelio Melano 

Correo electrónico: evelio.molano@centelsa.com.co 

 

 

Buenos días, 
  

Estos son nuestros comentarios: 
  

1.    Se recomienda en el ARTICULO 3. DEFINICIONES incluir los 
siguientes conceptos: 

  
Cable retardante o no propagador de llama (auto extinguible): 
Son cables que no deben propagar la llama al ser alcanzados por esta debido a un error o una 
fuente de calor externo. La prueba simula el contacto de una llama externa con un cable la cual no 
se debe propagar hasta una altura determinada en la norma. Una norma de referencia es la IEC 
60332-1. 

  
Cables retardante a un incendio: 
Son cables que no deben propagar un incendio que ha alcanzado la magnitud de auto sostenible al 
entrar en contacto con ellos. La prueba toma un arreglo de cables sobre bandeja en posición vertical 
los cuales son sometidos a las condiciones simuladas de un incendio y no debe propagarse este 
hasta una altura especificada por la norma. Además no deben desprender productos volátiles 
inflamables en cantidades suficientes para provocar un foco de incendio. 
La norma de referencia es la IEC 60332-3 

  
Cables resistentes al fuego: 
Son cables que continúan su funcionamiento normal durante y después de un fuego prolongado, 
suponiendo que la magnitud del mismo sea suficiente para destruir los materiales orgánicos del 
cable en la zona donde se inicien las llamas. Una norma de referencia es la IEC 60331 

  
2.    Se recomienda que no se permita instalar alambres con 
características de libre de halógenos y baja emisión de humos. Por lo 
anterior se debería omitir la palabrapreferiblemente: 
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Artículo 27.6. 3 Instalación conductores aislados 

 
 

 
  
  

3.    Se recomienda que se permita el uso de solo cables en 
conductores de aluminio, pues es bien conocido que los alambres son 
más susceptibles a daños por esfuerzos mecánicos durante la 
instalación inclusive cuando son fabricados en cobre: 

  
Artículo 27.6. 3 Instalación conductores aislados 

 
  

4.    Se recomienda cambiar Tipo 2, por tipo “-2” en el artículo 27.6.12 
del RETIE, acorde con lo estipulado en la NTC 2050: 

 

 
  

5.    Se recomienda corregir el artículo 20.3.3 por la numeración real 
30.3.3: 

 
  
  

6.    Así mismo, en este artículo se recomienda especificar si el cable 
es RESISTENTE al fuego y corregir el literal de referencia (20.2.5 literal 
h) pues no existe: 

  

 
  

7.    Los cables ACCC ya no quedaron incluidos específicamente en 
el RETIE, como si aparecían en el 2013. Recomendamos incluirlo: 

  
10.3.4 Alambres y cables para uso eléctrico: 
 



 

 

  
Antes estaba en el artículo20.2.1-j-RequisitosGeneralesdeProducto: 
 

 

 
    
  
Cordialmente, 
  

 

 

5. Fecha recepción: 15 de Febrero de 2017 
Hora: 17:14 
Remitente: Yezid Parra  

Correo electrónico: calidad@nicomar.com.co 

 

 

 

Buenas tardes, 

 Con el fin de contribuir a una excelente construcción de la actualización del RETIE, nos permitimos 

realizar las siguientes observaciones al documento borrador. 

  

1-     BATERIAS O SISTEMAS DE ACUMULACION: Las normas IEC 60896-1, IEC 60896-
2 mencionadas en el borrador del RETIE para este producto ya no se encuentran vigentes, 
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Las normas vigentes son: 

  
  

  

  

  

  

  

  

   

Adicionalmente, agradecemos tener en cuenta la norma UL 1989 “Standard for Standby 

Batteries” ya que es una de las normas más exigentes para las baterías de acumulación y uno de 

los estándares utilizados por los grandes fabricantes para la certificación de estos producto. 

  

NORMAS 

SOLICITADA POR RETIE ACTUALIZACION 

IEC 60896-1:1987 IEC 60896-11:2002 

IEC 60896-2:1995 
IEC 60896-21:2004 

IEC 60896-22:2004 

- UL 1989 



 

 

2-     UNIDADES DE POTENCIA ININTERRUMPIDAS (UPS), sugerimos incluir las 

siguientes normas que aplican a los sistemas Hibridos teniendo en cuenta que el 

nuevo RETIE también hace enfoque a sistemas de energías renovables: 

  IEC 62109-1: Safety of power converters for use in photovoltaic power 

systems - Part 1: General requirements 

  IEC 62109-2: Safety of power converters for use in photovoltaic power 

systems - Part 2: Particular requirements for inverters. 

  

Agradecemos tener en cuentas las siguientes observaciones en el borrador del documento, 

teniendo en cuenta que hemos enviado estas mismas observaciones en varias oportunidades, 

sin tener una respuesta oportuna. 

  

Gracias y quedamos atentos. 

  

YEZID PARRA 

Departamento Administrativo 

Administrador del SGI 

PBX:+57(1) 5709000 Ext: 145 

e-mail: calidad@nicomar.com.co 

Pagina web: www.nicomar.com.co 

Carrera 62 N° 14 – 65 Zona Industrial Puente 

Bogotá D.C – Colombia – Sur America 

 

 

6. Fecha recepción: 15 de Febrero de 2017 
Hora: 17:13 
Remitente: Sonia Teresa Salcedo  

Correo electrónico: stsalcedo@emcali.com.co 

 

 

 

Buena tarde, anexamos comentarios al RETIE. 
Agradecemos de antemano que sean tenidos en cuenta. 
Saludos. 
Sonia T. Salcedo P. 
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7. Fecha recepción: 15 de Febrero de 2017 
Hora: 14:54 
Remitente: Javier Linares  

Correo electrónico: jlinares@proing.com.co 

 

 

Buena Tarde 

  

Señores 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

ASUNTO: REVISIÓN RETIE 2017 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 39, Revisiones y Actualizaciones del RETIE, me 

permito solicitar se tenga en cuenta para el ítem 15.3.3 – sistemas de puesta a tierra, la siguiente 

apreciación: 
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En la Tabla 15.2 del RETIE,  para el uso de cable trenzado como sistema de puesta a tierra (acero 

galvanizado en caliente) solo se especifican las dimensiones mínimas que debe cumplir el conductor como 

son, el diámetro en mm de cada hilo y el área en mm2;  no se establece ni la Clase ni el recubrimiento en 

Cinc . 

Debido al gran porcentaje de suelos ácidos que se presenta en nuestro país (85,6%) con PH menor a 

5.5 se hace necesario establecer el tipo de galvanizado (clase de galvanizado) a usarse en este tipo de 

electrodo de tierra (cable galvanizado), que garantice una resistencia a la corrosión de un mínimo de 15 

años posterior a su instalación. 

De esta forma para suelos con PH menor a 5.5 establecer el uso de cable con galvanizado clase B (1.8 

oz/ft2) 3.2 mils, que garantizarían una duración de 30 años. 

  

Igualmente para suelos con PH mayor a 6.0 establecer el uso de cable con galvanizado clase A (0.9 

oz/ft2) 1.6 mils, que garantizarían una duración de 25 años. 

 

 

   

Quedo atento a cualquier inquietud y confirmación. 

  

Favor confirmar el recibido. 

  

 

  



 

 

Javier Andrés Linares Escobar. 

Ingeniero de Proyectos. 

Cra 38 No 15-229. Acopi 

Yumbo – Colombia 

www.proing.com.co 

 

 

8. Fecha recepción: 14 de Febrero de 2017 
Hora: 22:31 
Remitente: Oscar Ivan Urrea Riveros  

Correo electrónico: nestoralfonso@hotmail.com 

 

 

Srs Minminas 
 
 
Reenvio copia de la Radicación de los Aportes al Retie en lo Relacionado con los SPT. Los 
documentos fueron Presentados y radicados  personalmente ante el Ministerio, para la 
División de Energía 
 
Anexo registros Fotograficos 

 

            Néstor Alfonso Rivera Ochoa 
                         Ingeniero Electricista 

                  Universidad Industrial de Santander 

                        nestoralfonso@hotmail.com   

                                  Barranquilla - Colombia 
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9. Fecha recepción: 14 de Febrero de 2017 
Hora: 22:55 
Remitente: Oscar Ivan Urrea Riveros  

Correo electrónico: nestoralfonso@hotmail.com 

 

 

Srs  MINMINAS 
División de Energía 
Bogotá 
 
 
Buenas Noches 
 
Reenvio aportes No. 1 presentados  y radicados en el Ministerios  en el 2016 recibidos por 
el Director de Energía Ing Rogelio Ramirez y el Coordinador del Retie Ing David Aponte, 
relacionados con los SPT 
 
Atento  a sus Comentarios 
 

            Néstor Alfonso Rivera Ochoa 
                         Ingeniero Electricista 

                  Universidad Industrial de Santander 

                         nestoralfonso@hotmail.com   

                       sptnestoralfonso@gmail.com 

                           Barranquilla - Colombia 
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10. Fecha recepción: 14 de Febrero de 2017 
Hora: 15:38 
Remitente: Jaime Ordoñez  

Correo electrónico: jordonez@proing.com.co 

 
 

Señores 

Ministerio de Minas y Energía, 

buenas tardes. 

  

Nos permitimos solicitar que en la nueva edición del RETIE se incluya en el ítem 15.3.3. Conductor del 

electrodo de puesta a tierra, lo siguiente: 
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Nota 2: Se permite el uso de cables de acero galvanizado Clase A o Clase B en sistemas de puestas a tierra 

en líneas de transmisión, redes de distribución e instalaciones de uso final, para lo cual se podrán utilizar los 

parámetros de la varilla de acero recubierta de cinc. 

El diseñador definirá de acuerdo al nivel de acidez del terreno la conveniencia de la utilización de este material 

y la Clase de galvanizado a utilizar. 

  

Att. 

 Ing. Jaime Ordoñez Prieto 

Dpto. Licitaciones 

Tel. 654 44 36 ext. 2109 

 
 
 

11. Fecha recepción: 14 de Febrero de 2017 
Hora: 14:50 
Remitente: Jaime Campo  

Correo electrónico: jaimecampogil@gmail.com 

 

 

 

Apreciados señores, adjunto propuesta de análisis para actualización del nuevo RETIE 2017 en el tema 
de sistema de puesta a tierra para líneas de transmisión. 
 
Cordialmente 
 
Jaime O. Campo G 
cc 14 967 605 
TP VL205-0617 
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12. Fecha recepción: 13 de Febrero de 2017 
Hora: 16:35 
Remitente: Oscar Ivan Urrea Riveros  

Correo electrónico: diana.rios@imecsa.co 

 

 

 

Buenas tardes 

Agradezco por favor su atención para nuestra solicitud: 
  
Buenas tardes 
Estimado Ingeniero Aponte 
Saludo cordial 
Revisando la versión para consulta ciudadana del RETIE no se encuentran los Requisitos de Producto , 
solo los de instalación.  Para nuestro caso serían los de Tubos y accesorios de PVC. No se encuentra la 
tabla 20.10 con los requisitos de Espesores de pared, ni los ensayos de conformidad. 
Para que por favor sea verificada la versión que está en la página de discusión de foros. 
  
Muchas gracias por su atención 

  
Cordialmente, 
  

 

 
 

 

 

 

 

13. Fecha recepción: 13 de Febrero de 2017 
Hora: 10:05 
Remitente: Alejandro Gutiérrez  

Correo electrónico: algutierrez@isa.com.co 

 

 

 

Buenos días, 
  

En relación con la modificación propuesta al RETIE y particularmente sobre los requerimientos 

para la instalación de baterías, consideramos que debe aclararse que las normas propuestas son 

aplicables solamente a baterías con tecnología Plomo-Ácido usadas como respaldo en 
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subestaciones y pequeños sistemas eléctricos. Por tanto, no abarcan instalaciones de baterías de 

otras químicas como Li-ion, NaS, Vanadium-Redox y otras, las cuales son utilizadas para 

instalaciones a gran escala en las redes de distribución y transmisión de electricidad, así como en 

instalaciones de usuarios residenciales, comerciales e industriales (v.g. Powerwall de Tesla). 

  

Cada tipo de baterías tiene requerimientos de instalación que dependen de la tecnología utilizada 

así como del objetivo que se persigue con su montaje; por lo cual, si se mantiene la redacción 

actual (requerimientos diseñados para baterías de Plomo-ácido y para ser usados como respaldo), 

esta se constituirá en una barrera para la implementación de otras tecnologías y otros usos que 

pueden beneficiar al sistema eléctrico nacional, ya que no es posible que las otras tecnologías 

cumplan condiciones que son específicas para las baterías de Plomo-ácido. 

Dentro de los otros usos de las baterías se encuentran aquellos relacionados con servicios de red 

tales como: flexibilidad para la incorporación de Fuentes de Energía No Convencionales (como la 

solar y eólica), regulación de frecuencia, reserva operativa, alivio de congestiones de red, etc., las 

cuales utilizan tecnologías diferentes a las de Plomo-ácido (tales como Li-ion) y están en constante 

evolución, incorporando nuevos materiales y diseños constructivos. 

  

Cordial saludo, 

 Alejandro Gutiérrez Gómez 

Gestión Inteligente de Energía 

Vicepresidencia Transporte de Energía 

algutierrez@isa.com.co 

Medellín, Colombia +57(4)  315 79 23  

14. Fecha recepción: 12 de Febrero de 2017 
Hora: 8:13 
Remitente: Carlos Alonso López Sepúlveda 

Correo electrónico: proambientales@gmail.com 

 

 

 

Gracias por esta oportunidad de hacer algunos comentarios. 
1. Prohibir el uso de alambre y cable de aluminio aislado para instalaciones eléctricas interiores, puesto 

que los mismos fabricantes tienen sus reparos sobre su uso garantizado. 

2. No permitir los certificadores de instalaciones internas en aluminio, puesto que esto abre la 

oportunidad del uso del aluminio que sabemos no es aceptado por los certificadores. 

3. Aceptar solo varillas de tierra de Cu al 99%. No dar posibilidades de uso de otro materiales que traen 

problemas y que los certificadores no aceptan.  
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4. La selección de las protecciones de corriente deben seguir la norma americana, esto es 2 

consideraciones de sobre corriente y cortocircuito  y no 3 adicionando la de falla a tierra. 

4. Procurar que el RETIE se estabilice por algunos años, puesto que viene siendo utilizado por algunos 

certificadores como instrumento de confrontación entre constructores y electricista. 

5. Si se siguen realizando cambios con tanta frecuencia como en la actualidad se evidencia, se crean 

grandes vacíos en la actualización del conocimiento técnico y se termina en la confusión de los que está 

o no vigente y con los problemas que esto acarrea. 

6. Las fallas en la aplicación del RETIE solo se achacan a los diseñadores y a los instaladores, pero se 

han detectado vacíos en el RETIE que solo es aplicable a sus creadores y estos no responden de 

ninguna manera por estos vacíos y quienes responden por esto al final son los diseñadores, 

instaladores y los clientes finales. 

7. El RETIE abre posibilidades de materiales y técnicas que son aplicados por diseñadores e 

instaladores y que después los certificadores no avalan. 

8. El RETIE tiene un gravísimo problema y es que tiene 4 visiones diferentes sobre un mismo tema: una 

de quienes lo escriben, dos de los diseñadores electricistas, tres de lo instaladores y cuatro de los 

certificadores y esto afecta al cliente final quien es el que sufre esta falta de concertación, pues sus 

obras pasan meses sin entregarse y no hay quien intermedie oficialmente en estas cuatro diferentes 

visiones. Recomiendo por el bien de la profesión de electricista, que esto se trabaje a profundidad. 

Muchas gracias 

 

proambientales@gmail.com 

PROAMBIENTALES INGENIERÍA S.A.S 

Ing. Carlos Alonso López S. 

Director Área Técnica 

Cel. 312 291 45 35 

 

 

 

15. Fecha recepción: 12 de Febrero de 2017 

Hora: 18:37 

Remitente: Presidencia Nacional 

Correo electrónico: presidencianacional@aciem.org.co   
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16.  Fecha recepción: 22 de Febrero de 2017 
Hora: 15:40 
Remitente: wberney sanchez  

Correo electrónico: wsanchez@ectricol.com 

 

 

 

Muy buena tarde. 
De acuerdo a lo contemplado me permito poner en consideración los siguientes temas referentes a: 
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-          23.5.6 Equipos Paquetizados. Indica que los equipos denominados Smart Shelter Container deben estar certificados 
plenamente de acuerdo a los equipos listados en la tabla 2.1. 

-          Es importante aclarar que los equipos en un Shelter se comportan como una unidad integral que presta facilidades 
eléctricas convencionales, la única diferencia es su fácil transporte y el poder tener integrado todos equipos. Por Favor aclara el 
término de instalación especial y hasta donde es el alcance de certificación plena. 

-          13.6 Distancias Minimas adaptadas a la norma NFPA 70. Considerando que son partes fijas expuestas en equipos de 
baja y media tensión. las distancias de aproximación limitada indicadas son de 1,0m y 1,8m . para estos casos se ha dado un 
total cumplimiento para la operación, quiere decir en distancias frontales, teniendo en cuenta que los laterales o partes 
posteriores esta protegidas por tapas y no debería haber personal. 

-          Es importante aclarar si aplican las distancias en todas las direcciones, si los fabricantes de equipos para tensiones en 
media tensión pueden proponer distancias se seguridad, mantenedor u operador y se debería unificar de acuerdo a las 
regulaciones de transporte para estas unidades, las cuales entre más espacios se hace más complicado el transporte. 

  
Quedo a la espera de sus comentarios.  
 
Cordialmente. 
  
Wberney Sanchez Echeverri 
Investigacion y desarrollo 
Industrias Ectricol S.A.S. 
  
Tels: (57 1) 7431415, ext. 100 - Fax (571) 7431415, ext 191 
Km 7.1 Autopista Medellín 
Funza, Cundinamarca, Colombia 
 

 

17.       Fecha recepción: 22 de Febrero de 2017 
Hora: 16:42 
Remitente:  Jose Luis Estepa 

Correo electrónico: jotaep92@gmail.com 

 

 

 

Buen día, me permito enviar a ustedes algunos aportes a los capítulos relacionados en el asunto para 
que puedan ser estudiados, de ser corectos, sean incluidos en el documento final. Dichos aportes se 
encuentran en letra color roja. 
 
Debo mencionar que en documento del capitulo 4 salta al capitulo 6, no aparece el capitulo 5  
 
Cordialmente 
 
--  
José Luis Estepa Parra 
Estudiante Tecnología en Electricidad-Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas 
Asignatura: Instalaciones e Iluminación-Grupo 2 
Aux. Ingeniería TRANSENELEC S.A.  
Bogotá,  Colombia  
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18.       Fecha recepción: 22 de Febrero de 2017 
Hora: 12:41 
Remitente: Daniel Esteban polo orjuela 

Correo electrónico: polo13133@gmail.com 

 

 

 

Ref. Anexo general del reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE. 
  
Respetado ministerio de minas y energía, atendiendo a lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la 
ley 1437 de 2011, dirigido a la ciudadanía y demás interesados, bajo la facultad de estudiantes de 
ingeniería eléctrica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Facultad tecnológica, queremos 
hacer las siguientes observaciones, comentarios y/o propuestas acerca de los capítulos 01, 02 y 03 Del 
reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE. En el archivo adjunto podrán encontrar dichas 
observaciones. 
 
 
Agradecemos de antemano la atención prestada a la presente 
Att: 
Andrés Fernando Rivera Pérez      
Juan camilo Pedroza Quevedo   
Daniel Esteban Polo Orjuela 
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Cesar Augusto Guerrero Mahecha 
Felix Mauricio Ardila Vargas     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

19.       Fecha recepción: 21 de Febrero de 2017 
Hora: 15:22 
Remitente:  arys.ingenieriaintegral@gmail.com 

Correo electrónico: arys.ingenieriaintegral@gmail.com 

 

 

 

Cordial saludo 

Deben tener presente en las conversaciones el empleo de muchos técnicos que vivimos de este oficio y 

esta labor tan especial, este comentario va; para que se analice a las normas de codensa que pretende 

formar un emporio con normas aplicadas y exigidas a los técnicos y tecnólogos y hasta los mismo 

ingenieros electricistas para que no desarrollen proyectos por si mismo o generando empresa, ellos 

quieren tomarlo todo y desarrollar toda la cadena de trabajos que desprende de la misma actividad y 

dejar a los independientes por fuera con sus normas propias…minenergia estar ataentos a este 

tema….estan cerrando el campo laboral omitiendo el retie y el retilap y manejar conceptos para ellos 

solamente y sus normas propias…mas vigilancia y que los que estudiamos electricidad y actuamos bajo 

la ntc 2050 y el manual de onestidad lo podamos seguir haciendo. 

 Gracias 

 Enviado desde Correo para Windows 10 

  

20.       Fecha recepción: 22 de Febrero de 2017 
Hora: 16:35 
Remitente:  ASOSEC  
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Correo electrónico: director@asosec.org 

 

Apreciados señores, 

 

Mediante el presente correo y dentro del plazo establecido por esa entidad, de manera 
respetuosa presento para su análisis los comentarios de la Asociación Colombiana de 
Organismos de Evaluación de la Conformidad -ASOSEC- al Proyecto de Resolución "Por la 
cual se ajustan algunos apartados en el Anexo General del Reglamento Técnico de 
Instalaciones Eléctricas – RETIE, establecido mediante Resolución No. 90708 de 2013. 
 
 

1. Comentarios al Artículo 1º del Proyecto 

 

Consideramos que el presente artículo representa un gran avance en la materia. Con el ánimo 
de apoyar esta nueva política, consideramos que el mismo requiere mayor precisión, ya que 
como se encuentra redactado no permite contar con los tiempos requeridos o la seguridad 
jurídica que se necesita para iniciar un proceso de acreditación ante ONAC, el cual es costoso 
en tiempo y recursos. En consecuencia, la condición señala inicialmente debe 
ser acompañada por una segunda condición relativa a que las NCL ya hayan sido acreditadas 
en cabeza de un organismo de acreditación. Lo anterior hace sentido, por cuanto solo hasta 
ese momento se regulariza totalmente el mercado de certificación de personas.  
 

De otra parte, al igual a como lo se regula en el Artículo 2º propuestos, para estos certificados 
expedidos bajo perfil ocupacional se requiere igualmente una norma que determine su validez 
en el tiempo una vez se cumpla con las condiciones establecidas en el texto del artículo. 
   

Artículo 1º Competencias Laborales para inspectores y directores técnicos. En el evento 
en que las normas de competencias laborales no hayan sido expedidas por parte de la 
entidad competente al momento de la solicitud de la acreditación del organismo de 
certificación de personas y hasta el momento en que exista un organismo de evaluación 
de personas acreditado bajo norma de competencia laboral, los esquemas de certificación 
se podrán basar en los perfiles ocupacionales presentados por los entes interesados en la 
acreditación para certificar competencia de inspectores y directores técnicos de organismos de 
inspección, siempre que tales perfiles recojan los conocimientos y aptitudes del inspector para 
la verificación y testificación de todos los requisitos aplicables al tipo de instalación a 
inspeccionar. 

Parágrafo Primero. Para asegurar que el perfil ocupacional a evaluar recoge los conocimientos 
mínimos necesarios para testificar todos los requisitos aplicables al tipo de instalación a 
inspeccionar, el organismo interesado podrá solicitar un concepto técnico a la Dirección de 
Energía Eléctrica de este Ministerio como ente responsable de la interpretación del reglamento. 
Parágrafo Segundo. Los certificados de competencia laboral que se expidan bajo lo 
establecido en este artículo, estarán vigentes desde el momento de su expedición y hasta por 
tres (3) años más. 
 

2. Comentarios a los Artículos 2º y 3º del Proyecto  
En relación con estos artículos tenemos unas sugerencias de forma.  
Artículo 2º - Vigencia de los certificados de competencias- Modifíquese el Parágrafo 
Transitorio del numeral 32.1.3 del Anexo General, el cual quedará así:  
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Parágrafo Transitorio: Hasta tanto no se cuente en el territorio nacional con al menos un 
organismo acreditado para la certificación de competencias, la competencia técnica de las 
personas cubiertas por el presente artículo, la podrá certificar una universidad que tenga 
aprobado un programa de Ingeniería Eléctrica y el certificado así expedido tendrá una validez 
hasta por tres (3) años. La Universidad interesada en este tipo de certificación, solicitará a la 
Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía, con antelación no menor de 
dos meses a la presentación de la evaluación, un concepto técnico del proyecto de certificación 
de competencias, anexando la propuesta con el contenido y alcance de las pruebas para los 
distintos tipos de certificación de la competencia que pretenda expedir.  

Artículo 3º -Validez de certificados de competencia de inspectores y directores técnicos 
de organismos de inspección con RETIE. Los certificados de competencia de inspectores y 
directores técnicos, expedidos por las universidades, con vencimiento anterior al 31 de julio del 
2017 tendrán validez hasta dicha fecha, para lo cual la universidad que expidióo el certificado 
le comunicará al interesado la ampliación de dicho plazo. 

Agradezco acusar recibo de la presente.  

 

Atentamente,  
 

Ramón Madriñán  
Director Ejecutivo 
 
ASOSEC 

 

 

21.       Fecha recepción: 22 de Febrero de 2017 
Hora: 17:59 
Remitente: Ronal Fernando Plata Duran 

Correo electrónico: rplata@ebsa.com.co 

 

 

Buenas tardes adjunto comentarios para proyecto modificación RETIE 2017 
 
Cordialmente, 
 
 
Ing. Ronal Plata Durán 
Dirección de Expansión del Sistema 
Empresa de Energía de Boyacá 
Telefono 7405000 ext. 9423 
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22.       Fecha recepción: 22 de Febrero de 2017 
Hora: 21:58 
Remitente:  Rafael Parra Lisarazo 

Correo electrónico: rafaelpar94@gmail.com 

 

 

´´Para instalaciones eléctricas en construcciones para varios clientes tales como bodegas, centros 
comerciales, oficinas, consultorios, apartamentos, centros educativos, entre otros, en donde el 
constructor del inmueble entrega la instalación eléctrica sólo hasta un tablero general o de distribución, 
para la conexión definitiva de dicha instalación, el constructor debe entregarla certificada hasta ese 
punto, dejando en el certificado claridad del alcance de la instalación certificada. En estos casos el 
servicio debe tener el carácter de provisional y sólo se convertirá en servicio definitivo cuando los 
propietarios o usuarios terminen la construcción y obtengan los dictámenes de inspección respectivos. 
En el periodo que el servicio tenga la condición de provisional, el constructor del inmueble será 
responsable de que en las instalaciones parciales se dé cumplimiento al RETIE. Esta responsabilidad se 
transferirá al responsable de la instalación parcial en el momento que se certifique y legalice dicha 
instalación parcial.´´ 
En este apartado del cap 10 del borrador de modificación del reglamento técnico de instalaciones 
eléctricas (RETIE), se podría dejar clara mención de los niveles de tensión a los cuales una instalación 
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eléctrica ademas de certificar la instalación en los lugares se pueda especificar el nivel de tensión de 
dicha instalación contando con los protocolos ya establecidos. 
También para este capitulo se podría mencionar los aspectos mas relevantes de acreditación ala 
seguridad del sector eléctrico, para determinar si hay unos parámetros que certifiquen la conformidad 
que se tiene respecto a un producto que brinde la seguridad al operador. 
Para el cap 11 mencionar un poco mas a fondo dichos gravámenes que pueden causar el 
incumplimiento de las disposiciones frente a los entes de vigilancia y control. 
  
Agradezco la oportunidad de participación a este tipo de comentarios. 

 

 

 

 

23.       Fecha recepción: 22 de Febrero de 2017 
Hora: 19:37 
Remitente: Edwin Andres Navas Soria 

Correo electrónico: eanavass@correo.udistrital.edu.co 

  

 

por: 

Diego Anzola 
Camilo Rincon  
Andres Osorio 
Cristian Leon 
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24.       Fecha recepción: 23 de Febrero de 2017 
Hora: 21:55 
Remitente:  daba@une.net.co 

Correo electrónico:   daba@une.net.co 
  

 

 

 

Hola German 
 

Les envío algunas sugerencias del sistema de puesta a tierra en lineas aéreas de 
acuerdo con la IEEE C2 NESC del 2012 para que sean evaluadas y discutidas en la 
reunión del RETIE la próxima semana 
 

Cordialmente. 
 

DMR 
Ingenierías DM SAS 
 
 

 
15.3.3 Conductor del electrodo de puesta a tierra o conductor a tierra 
Para el conductor del electrodo de puesta a tierra o conductor a tierra, además del cobre, se 
pueden utilizar otros materiales conductores o aleación de ellos, siempre que se garantice su 
protección contra la corrosión durante la vida útil de la puesta a tierra y la resistencia del conductor 
no comprometa la efectividad de la puesta a tierra. 
 
Sugiero agregar lo siguiente  de acuerdo con la Section 9. Grounding methods for electric 
supplyand communications facilities de la IEEE C2 NESC: 
Conductor de puesta a tierra de las lineas aéreas este puede ser desnudo o cubierto. Cuando es 
desnudo este debe ser equipotencializado con los herrajes y estructuras metálicas de los postes. 
Cuando el conductor de puesta de las lineas aéreas es desnudo este debe estar protegido del 
toque de las personas y animales por medio de un tubo no-metálico.(D. Guarding and protection) 
El conductor de puesta a tierra debe estar por fuera del poste para visualizar la existencia de él. 
Se sugiere conductor de PT del pose metálico cubierto para evitar corrosión 
El calibre del conductor de PT del DPS debe ser a 6awg de cobre o awg de aluminio(EXCEPTION: 
Arrester grounding conductors may be copper-clad or aluminum-clad steel wire having not 
less than 30% of the conductivity of solid copper or aluminum wire of the same diameter, 
respectively) 
Los cables de guarda y vientos deben ser aterrizados (5. Grounding conductors for equipment, 
messenger wires, and guys) 
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25.       Fecha recepción: 24 de Febrero de 2017 
Hora: 13:08 
Remitente:  Granconsulta S.A.S 

Correo electrónico: granconsulta@gmail.com 

 

 

Buenas tardes: 
 
Atendiendo la invitación del Ministerio para participar en la Consulta Ciudadana para la modificación 
del RETIE, estamos anexando nuestras tres propuestas, con sus respectivas justificaciones técnicas, 
propuestas que ya habían sido presentadas y sustentadas en los Foros realizados en 2016. 
 
Cordialmente, 
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26.       Fecha recepción: 14 de Febrero de 2017 
Hora: 16:17 
Remitente: Rogelio Bello Bello 

Correo electrónico: rbellob@gmail.com 

 

 

 

Respetados señores: 

  

En el Anexo general del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas encuentro las siguientes cosas 

que me llamaron la atención: 

  

En la tabla 18.1. Distancias mínimas de seguridad para trabajos cerca a elementos 

energizados, establece que para una instalación con tensión de hasta 1 KV, la distancia mínima de 

acercamiento para personas calificadas  es de 0.80m y en la tabla 18.2 Distancias mínimas de 

seguridad para personal no calificado. Establece que para personas no calificadas esta distancia 

debe ser de 0.40m lo cual parece ilógico. Debe ser mayor para personas no calificadas como si se 

cumple para tensiones superiores. 
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En el literal l. del numeral 19.3 PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN 

TENSIÓN del articulo 19° TRABAJOS EN TENSIÓN  O CON SISTEMAS O REDES 

ENERGIZADAS. Dice: “En trabajos a distancia con tensiones menores o iguales a 230 KV, 

cuando no se coloquen dispositivos de protección que impidan todo contacto o arco 

eléctrico con un conductor desnudo, la mínima distancia de aproximación al conductor es 

0,8 m cuando las cadenas de aisladores sean menores a 0,8 m y la distancia mínima será 

igual a la longitud de la cadena cuando esta es mayor a 0,8 m. Esta distancia puede 

reducirse a 0,60 m deberá ser la longitud de la cadena para la sustitución de colocación de 

dispositivos aislantes cerca de los puntos de fijación de las cadenas de aisladores y de los 

aisladores en sus soportes.”. 
  

Considero que no puede ser tensiones menores o iguales a 230 KV sino tensiones menores o iguales a 

20 KV, porque resulta ilógico que una persona pueda llegar a ponerse a 0.60 m en una instalación de 

230 KV sin que corra un riesgo grave de tener un accidente; además que para ese nivel de tensión no 

existe ningún elemento de protección que impida dicho contacto, la única protección la brinda la 

distancia que separe a una persona de la instalación en tensión. 

Cordial saludo,  

Rogelio Bello B. 

cc. 9518914 

correo: rbellob@gmail.com  

 

27.       Fecha recepción: 24 de Febrero de 2017 
Remitente: Carlos Alberto Rivera 

Correo electrónico: Sitio Web 
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28.       Fecha recepción: 21 de Febrero de 2017 
Remitente: Samuel Franlin Ross 

Correo electrónico: Sitio Web 

 

 

 

 
 

 

 

29.       Fecha recepción: 20 de Febrero de 2017 
Remitente: Adriana Patricia Cardona 

Correo electrónico: Sitio Web 
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30.       Fecha recepción: 16 de Febrero de 2017 
Remitente: Adriana Patricia Cardona 

Correo electrónico: Sitio Web 
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31.       Fecha recepción: 15 de Febrero de 2017 
Remitente: Paola Andrea Morales 

Correo electrónico: Sitio Web 

 

 
 

32.       Fecha recepción: 14 de Febrero de 2017 
Remitente: Joaquin Osorio 

Correo electrónico: Sitio Web 
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33.       Fecha recepción: 21 de Febrero de 2017 
Remitente: Víctor Santiago Pérez 

Correo electrónico: Sitio Web 

 

 

 
 

 

34.       Fecha recepción: 13 de Febrero de 2017 
Remitente: Michael Andrés Valenzuela 

Correo electrónico: Sitio Web 

 

 

 
 

 

35.       Fecha recepción: 9 de Febrero de 2017 
Remitente: Javier Mi Segundo Nombre 

Correo electrónico: Sitio Web 

 

 

 
 

 

36.       Fecha recepción: 9 de Febrero de 2017 
Remitente: José Mario Mizger 

Correo electrónico: Sitio Web 
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37. Fecha recepción: 23 de Febrero de 2017 
Hora: 13:46 
Remitente: Wberney Sanchez 

Correo electrónico: wsanchez@ectricol.com 

 

 
Muy buena tarde.  

Favor tener en cuenta las siguientes observaciones sobre el RETIE. 

  

PAG.11 – 

2.3.1 Productos 

  

En las instalaciones objeto del presente reglamento, los productos listados en el Tabla 2.1, se podrán 

instalar solo si cuentan con el Certificado de Conformidad de Producto expedido por un organismo de 

certificación acreditado o por los mecanismos señalados en la reglamentación técnica de productos 

eléctricos establecida o que establezca el Ministerio de Minas y Energía. 

En este apartado se menciona que los productos listados debe tener certificado de producto, pero el 

reglamento no indica en sus demás capítulos la normativa que deben cumplir cada uno de ellos, ya que 

el Capítulo 3 REQUISITOS DE PRODUCTOS  de la revisión anterior donde indicaba las características 

Técnicos y normativas que debían cumplir se eliminó por completo. ¿bajo qué criterios se puede 

certificar un producto con el RETIE? 

  

Definiciones: pag 27 

Debemos intentar incluir en las definiciones la “SUBESTACIÓN PREFABRICADA EN EDIFICACIÓN 

INDEPENDIENTE: Conjunto único de instalaciones, equipos eléctricos de media tensión, baja tensión y 

envolvente prefabricada, y previamente ensayado, destinado a la transferencia de energía eléctrica” 

Revisar la redacción del texto porque la subestación no llega completamente montado (circuitos de baja, 

puentes de baja, iluminación….) debido a que estos equipos deben cumplir con RETIE. 

  

PAG.53/54 

Independiente de la bóveda que aloje transformadores, cuando existan equipos en media tensión 

localizados en el interior de copropiedades residenciales o comerciales, con partes energizadas 
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expuestas, se deben proteger con cerramientos que impidan el acercamiento a las mismas con 

elementos como varillas, tubos, alambres; tales cerramientos deben ser construidos en materiales 

resistentes al fuego mínimo de una hora. Tales  como ladrillo, concreto o fibrocemento. No se permite el 

cerramiento solo con  malla eslabonada ni con paneles de yeso. 

Revisar redacción porque puede dar pie a malinterpretación, ya que lo que se entiende es este apartado 

es que a los lugares donde se instalen equipos de MT dentro de edificaciones, se deben proteger con 

encerramientos que impidan el acceso a las personas y cumplan unas mínimas características técnicas, 

por ello los encerramientos en malla ni en drywall. Esto se da en parqueaderos, zonas comunes y zonas 

publicas. 

 PAG. 65 

En lugares de trabajo o de permanencia de personas que estén a menos de un metro de conductores 

con capacidad nominal de 1000 A o mayor, el valor de la densidad de flujo magnético se debe 

comprobar en el proceso de inspección, así los lugares de trabajo estén separados de los circuitos por 

medio de muros o placas de piso. Si el valor medido supera el umbral de exposición al público, se debe 

demarcar y restringir la presencia de personas. 

Revisar redacción, porque nos va a implicar la instalación de ducterias y/o bandejas al interior para 

garantizar este punto en los conductores de baja a la salida del transformador. 

 PAG.76 

16.1.3.2 Conductores bajantes 

Revisar el capítulo para verificar  pararrayos en las transiciones y ver cuando aplica y en que no aplica. 

   

De todas maneras vamos a seguir recopilando más observaciones e inclusiones de especificaciones de 

producto al RETIE por lo que este no es el último correo y por ende incluye todas las observaciones que 

le queremos incluir. 

 Saludos, 

 Elías E. Murillo M. 

---------------------------------------------- 

ORMAZABAL -a velatia company- 

Tel: +571 658 0300 (3359) 

www.ormazabal.com 

 

38. Fecha recepción: 24 de Febrero de 2017 
Hora: 14:11 
Remitente: Sonia Sarmiento  

Correo electrónico: sonia101018@yahoo.es 
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Buenas tardes, Soy propietaria de un predio en la Asociación de vivienda San 
Miguel Luna Nueva de Chía Cundinamarca, estas son viviendas 
de autoconstrucción (No somos constructora) y consta de 111 predios, entre 
ellos 12 locales y 99 viviendas que construimos nosotros mismos con licencias 
aprobadas. Tenemos el problema que la empresa Codensa no ha querido 
suministrar los contadores de luz para cada predio. Este problema viene 
desde el año 2013 como consta en el cronograma que envío en el archivo adjunto, 
de toda la gestión que se ha hecho en cabeza de la representante legal Alexandra 
Bernal ante Codensa de Chía, y no hemos tenido una respuesta positiva.  
Señores Superintendencia de Servicios públicos, de acuerdo a la ley 142 de 1994, 
y sabiendo que es un derecho que las entidades prestadoras de servicios públicos 
suministren los servicios básicos;  queremos solicitar de manera atenta nos 
ayuden con el llamado a Codensa para que nos solucionen la instalación de los 
contadores por casa ya que en estas casas hay familias que sus integrantes son 
oxigenodependientes,  bebes recién nacidos, adultos mayores, discapacitados y 
población vulnerable; hemos recurrido a todos los mecanismos de participación 
ciudadana,  derechos de petición, solicitudes de instalación del servicio a 
Codensa, pero nos lo han negado y frente a las casas ya están los postes de la luz 
y cada predio optó por conectarse, porque teníamos un solo contador para todos 
pero Colapsó y ahora nos han hecho dos aforos, pero nos amenazan que nos toca 
pagar la luz desde el año 2015, cuando la negligencia es de esta empresa 
prestadora del servicio de Energía.  
Nos han llegado a contestar que San Miguel Luna Nueva esta vetada del servicio 
de energía y nos dicen que somos ilegales y que nos estamos robando la energía, 
cuando todos estamos pidiendo que nos instalen los contadores en cada casa. 
La solicitud es que nos instalen los contadores en cada casa. 
 
 
Cordialmente 

 

 

 

Sonia Sarmiento  
 



 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

39. Fecha recepción: 24 de Febrero de 2017 
Hora: 16:50 
Remitente: Elkin Oviedo  

Correo electrónico: eoviedo@camacol.org.co 

 

 

 

Buenas tardes señores Ministerio de Minas 

Por medio de la presente, solicitamos información relacionada sobre fecha, ciudad, lugar y hora de las 

jornadas de socialización que tendrá el proyecto modificatorio del RETIE, después del recibimiento de 

comentarios a este documento que se tiene fechado el próximo 28 de febrero. 

 Quedamos atentos a los comentarios al respecto. 

  

Cordialmente, 

 ELKIN ALEXANDER OVIEDO RUIZ 

Coordinador Técnico y de Sostenibilidad 

Dir. Carrera 19 # 90 - 10 Piso 2-3, Edificio Camacol 

www.camacol.co 

 

40. Fecha recepción: 25 de Febrero de 2017 
Hora: 21:52 
Remitente: Fausto  

Correo electrónico: fruizco18@gmail.com 

 

 

Señores MME 

Bogotá, D.C 

  

Asunto: Observaciones Resolución "Anexo General del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas". 

 Cordial Saludo. 

 A continuación se describen las observaciones al documento "Anexo General del Reglamento Técnico 

de Instalaciones Eléctricas": 

  

1.    En el documento publicado para discusión se habla de “autogeneradores de muy pequeña escala”. 
Es perentorio definir el rango de la potencia a la que aplicarían dichos autogeneradores. Se sugiere 
tener en cuenta que dicha potencia cubra la capacidad máxima que podría instalar un autogenerador 
residencial o un pequeño comercio como las mini-pymes. 
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2.    En el numeral 21.4.2 Respuesta del OR se menciona que: 

  

“La respuesta del OR a la solicitud de viabilidad de la conexión debe estar acompañada de la siguiente 

información técnica, que permitirá al potencial generador ajustar los diseños del sistema de generación: 

  

b.         Las obras adicionales o adecuaciones necesarias a la red existente para la conexión del 

equipamiento de generación solicitado, si se requiriesen. Si la relación cortocircuito/potencia es mayor a 

20, la conexión a un alimentador de distribución no requiere de obras adicionales, este cálculo debe ser 

sustentado adjuntando las simulaciones en estado estacionario y dinámico del sistema por parte del 

potencial generador. 

  

c.         Valoración y plazo de ejecución de las obras adicionales y modalidad de pago, si se requieren y si 

las hace el OR.” 

  

Es menester establecer que sea el OR quien asuma los costos por dichas adecuaciones en los numerales 

anteriores, toda vez que esa es su labor, mantener el SDL en condiciones óptimas de funcionamiento y 

que además se establezcan plazos máximos para ejecutar dichas labores. 

  

3.    En el numeral 21.5.2 Procedimiento para permitir la conexión del generador a la red, dice: 

  

“El procedimiento de conexión se debe realizar de acuerdo con en el Reglamento de Distribución 

establecido por la CREG o la reglamentación particular que para estos efectos establezca dicha entidad. 

Igualmnete deberá atender los requerimientos técnicos establecidos en esta reglamentación técnica. 

  

El OR está obligado a tramitar y responder la solicitud de conexión de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 4.5.3 del Reglamento de Distribución, en un lapso no mayor de 30 días calendario o el que señale 

la CREG.” 

Considero que 1 mes para dar respuesta a una conexión para pequeña escala es demasiado tiempo, seria 

pertinente un máximo de 10 días calendario, ya que el OR cuenta con información suficiente del circuito 

de la red donde se conectará el AGPE para dar pronta respuesta. 

   

Cordialmente, 

 

 

--  



 

 

Fausto R. C. 

Ing. Automática Industrial 

Móvil: 314 752 5281 

 

41. Fecha recepción: 25 de Febrero de 2017 
Hora: 12:16 
Remitente: Fabio Nelson Urrego 

Correo electrónico: Fabio.Orrego@chec.com.co 

 

 

 

Buen día solicito cordialmente las siguientes aclaraciones: 
  
  
21.8.4 Instalación de baterías y bancos de baterías. 

  

-       Cuando la carga de acumulación en las baterías supere los 300 Ah, se deben instalar en 
un cuarto aireado, independiente al lugar donde se alojen los demás equipos, Adicionalmente 
se debe tener un sistema de detección de hidrogeno para la activación de sistemas de 
ventilación. 

              A que se refiere el término carga de acumulación en el anterior literal 

  

23.1 REQUISITOS GENERALES DE SUBESTACIONES  
  

-       En subestaciones eléctricas de distribución con transformadores cuyo dieléctrico sea 
inflamable  o combustible de punto de ignición inferior a 300 °C  y potencia instalada de cada 
transformador mayor a 1 MVA, o mayor a 4 MVA en el conjunto de transformadores, debe 
disponer de un sistema fijo de extinción de incendio. Si  la subestación está dentro de una 
edificación de pública concurrencia y tiene acceso desde el interior del edificio,  la potencia 
individual del transformador se reducirá a 630 KVA y el conjunto de transformadores a 2520 
kVA. Si el dieléctrico de los transformadores instalados tiene punto de ignición mayor o igual 
a 300 °C no es necesario este requisito, pero  deben instalarse de tal forma que el calor 
generado no propicie el fuego en los materiales del entorno. Para subestaciones de 
transmisión (tensiones mayores a 57,5 kV) se debe contar con sistemas de prevención, 
detección, control y extinción de incendios; las características del mismo y la cobertura y 
localización de los equipos, deberán ser determinadas a partir de la valoración de riesgo, la 
gestión de activos de la empresa y la afectación por la interrupción del servicio. 

              Por favor solicitamos aclaración del punto de ignición de un aceite dieléctrico ya 

que  lo que normalmente se conoce es el punto de inflamación del aceite. Por otra parte el 

propósito del sistema contra incendio  es extinguir una llama. La única forma de que un 

transformador se incendie es de adentro hacia afuera lo cual generaría una onda 

explosiva de gran magnitud, en este sentido cualquier sistema lo suficientemente cercano 

al transformador sería destruido por el impacto. 

Por favor tener presente acorde a estadísticas de incendio en transformadores en 

Colombia, si se amerita este artículo, ya que un sistema contraincedio para este caso 

tel:(314)%20752-5281
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debe ser automático, con pruebas periódicas lo cual volverá inflexible el retiro del 

transformador en caso de cambio e incrementaría el costo considerablemente en el 

diseño de subestaciones. 

Tengamos en cuenta el fuerte esquema de protecciones del transformador, los muros 

cortafuego y los fosos antiderrame con trampa grasa. 

Por favor aclarar la definición de sistema fijo contraincendio. 

 Agradezco la respuesta a estas inquietudes. 

  

Saludos, 

   

 

Fabio Nelson Orrego Marulanda 

Expansión y Reposición STL 

Subgerencia de Subestaciones y Lineas 

 

42. Fecha recepción: 26 de Febrero de 2017 
Hora: 11:38 
Remitente: Luis Álvaro Cardona  

Correo electrónico: LUIS.CARDONA@chec.com.co 

 

 

 

Cordial saludo Fabio. 

Considerando su solicitud aclaro: 

  
21.8.4 Instalación de baterías y bancos de baterías. 

  

-       Cuando la carga de acumulación en las baterías supere los 300 Ah, se deben instalar en 
un cuarto aireado, independiente al lugar donde se alojen los demás equipos, Adicionalmente 
se debe tener un sistema de detección de hidrogeno para la activación de sistemas de 
ventilación. 

              A que se refiere el término carga de acumulación en el anterior literal. 

  

Respuesta: la carga de acumulación hace referencia a la capacidad total del banco para 

entregar esa corriente máxima en un tiempo determinado 

, es decir, si se tiene un banco de 300Ah, esto indica que se puede tomar una 

corriente  máxima de 300 amperios durante una hora,  o de 30 amperios durante 10 horas 

o de 3 amperios durante 100 horas al cabo de la cual el banco de baterías llegara a su 
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punto de descarga total es decir a un promedio de 1.75 Voltios x celda ( voltaje mínimo 

permitido por fabricantes en el cual la batería aun es recuperable) ; esto considerando que 

el banco se encuentre en óptimas condiciones eléctricas internas; es de anotar que a la 

medida en que el banco de baterías tenga más tiempo de servicio ( antigüedad) y 

presente fallas internas por su uso, esta capacidad de entrega se verá afectada. 

Fabio esto realmente no es así, ya que cuanto más profunda sea la descarga de la 

batería, más energía se pierde debido a la resistencia interna y se pierde la autonomía del 

banco de baterías. 

En subestaciones eléctricas de distribución con transformadores cuyo dieléctrico sea 

inflamable  o combustible de punto de ignición inferior a 300 °C  

Para este caso se debe tener en cuenta: 

El Punto de inflamación es la temperatura a la cual los vapores sobre la superficie del 

aceite arden primero, es decir se empieza la formación de Gases combustibles esto se 

verifica en laboratorio, cuando una pequeña flama o chispa de prueba es pasada a través 

de la superficie bajo condiciones específicas generando explosión corta. La temperatura 

debe ser > a 135 °C 

Punto de ignición también llamado con más frecuencia y habitualmente punto de 

combustión; es la  temperatura a la cual el aceite prende fuego  y la temperatura debe 

superar los 160 °C. 

  

  

  

  

Gracias por su gestión y atento a cualquier inquietud. 

  

  

  

  

LUIS ALVARO CARDONA LONDOÑO 

Mantenimiento Subestaciones. 



 

 

Subgerencia Subestaciones y Líneas 

 

   luis.cardona@chec.com.co;alvaro.cardona10@gmail.com.co 

www.chec.com.co  Teléfono:+57 6 - 8899000 - 1323- 1322 

 

 

43. Fecha recepción: 26 de Febrero de 2017 
Hora: 11:53 
Remitente: Álvaro Sánchez Perdomo 

Correo electrónico: alsape2@gmail.com 

 

 

 

Respetados señores, 
 
Envio comentarios a la modificación del RETIE. 
 
Cordialmente 
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44. Fecha recepción: 26 de Febrero de 2017 
Hora: 23:19 
Remitente: Luis Toloza 

Correo electrónico: ingenierialit@gmail.com 

 
 

 

Debido a que se cuenta con una norma internacional para los productos 

mejoradores de puesta a tierra y como en Colombia se comercializan tanto 

productos nacionales como importados de este tipo se hace necesario la exigencia 

de certificado de producto a estos productos, ya que en Colombia son muy 

utilizados por las características naturales de nuestros suelos. 

Se debe garantizar al usuario final productos de calidad que no afecten el 

funcionamiento de la instalación y no sean nocivos al medio ambiente. 

Las características de estos productos al recubrir los electrodos metálicos de 

puesta a tierra modifican las condiciones iniciales del electrodo respecto a la 

puesta a tierra, pasando a ser parte de los electrodos de puesta a tierra. 

IEC 62561-7:2011  

Lightning protection system components (LPSC) - Part 7: Requirements for 

earthing enchancing compounds 

https://webstore.iec.ch/publication/7207 

http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=NCEI&codigo=TI_TIPO=IEC@NU_CO

DIGO=62561@NU_PARTE=7@NU_SUBPARTE=0@TX_RESTO=:2011#.WLOox09nXqA 

 

Atte, 

mailto:ingenierialit@gmail.com
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Ing. Luis Isidro Toloza Rodríguez 

Ingeniero Electricista UIS 

M.P: SN205 31473 

CC: 91256333 

Email: ingenierialit@gmail.comu 

 

 

 

 

 

 

 

 

45. Fecha recepción: 27 de Febrero de 2017 
Hora: 8:11 
Remitente: Héctor Velandia 

Correo electrónico: hector.velandia@schneider-electric.com 

  
 
  
Por medio del presente email ponemos a consideración de ustedes las siguientes recomendaciones : 
  

27.6.1.4 Instalación de canalizaciones 
eléctricas prefabricadas o electroductos 

  

a.    Recomendamos cambiar en el numeral k de 27.6.1.4 Instalación de canalizaciones eléctricas 
prefabricadas o electroductos : “ Cuando se instale el electroducto de forma vertical en 
instalaciones residenciales y comerciales  el grado de protección mínimo debe ser  54 “  ( y no 55 como 
se indica allí ) ya que con IP54 cumple con los requerimientos mínimos  técnicos y de protección para 
este tipo de instalación vertical  ya que no permite entrar el agua arrojada desde cualquier ángulo a un 
promedio de 10 litros por minuto y a una presión de 80-100 kN/m² durante un tiempo que no sea menor 
a 5 minutos. 

  
El instalar equipo con un mayor grado de protección IP  ( 55 o más ) conlleva a un aumento 
excesivo  del costo del material para el cliente ( casi 1.6 ) sin que se amerite este cambio  para 
aplicaciones de uso interior. 
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b. Adicionalmente debe existir un sistema de calefacción por medio de control de temperatura con 
termostatos e higrostatos con el objetivo de evitar efectos de los delta de temperatura que deterioran el 
aislamiento en los tableros. Dicho sistema debe ser instalado por celda y debe tener disponibilidad para 
ser conectado cuando las celdas estén almacenadas. 
c. Adicionalmente debe existir un manual de instalación por fabricante. 
l. Aisladores tipo peine certificados para soportar corrientes dinámicas del sistema 
n. ¨Todos  los hilos del conductor deben insertarse en el agujero del borne¨ se debe cambiar por todos 
los conductores se deben tener instaladas terminales 
  
Recomendamos  adicionar un numeral  que diga :  “ el tableros debe garantizar el grado de 
protección IP después de conectados los conductores de entrada y salida al mismo. “ 
  
  
 
  

b.       ¨En la alimentación de bancos de condensadores o en el tablero de distribución, debe 

existir al menos un interruptor diferencial de corte omnipolar que junto con la toma de 

tierra garantice la protección contra contactos indirectos¨  
  

  
Recomendamos  adicionar : “ la protección diferencial debe asegurar la óptima protección y 
continuidad de servicio de la  instalación y  debe  discriminar y dar orden de disparo sólo si 
existe una falla real “. 
  
   
  

Recomendamos adicionar : Igualmente , deben contar con sistemas de alarmas   “ que 

pueden tener  señalización  sonora o visual o ambas “ 

  
    
  
Recomendamos adicionar los códigos  internacionales    UBC y CBC de sismo resistencia 
   



 

 

 

 
 

 

 

46. Fecha recepción: 27 de Febrero de 2017 
Hora 9:57 
Remitente: Nelson Andrés Izquierdo Chaves 

Correo electrónico: NIzquierdo@mineducacion.gov.co 

 

 

Señores 
  
Buenos días. 
  
He sabido que se planea hacer algunas reformas al RETIE. 
  
En el Ministerio de Educación hemos venido desarrollando diferentes proyectos de infraestructura 
escolar en zonas apartadas del país. 
  
Algunos consultores de diseño nos han comentado que la aplicación estricta del reglamento lleva en 
ocasiones al diseño de instalaciones que resultan más complejas y demandantes en términos de 
equipos y energía. 
  
Esta situación lleva a la provisión de equipos difíciles de llevar y mucho más difíciles de mantener y 
hacer funcionar (plantas, luminarias, etc.) en lugares donde tradicionalmente se han hecho instalaciones 
más sencillas. 
  
Quería saber  si han detectado esta situación en el tema de revisión del reglamento  y si 
eventualmente  han considerado un estándar ajustado para estas zonas, que sin vulnerar los temas 
esenciales del servicio y la seguridad,  permita desarrollar instalaciones más proporcionadas a las 
condiciones locales. 
  
Gracias 
  

Nelson Andrés Izquierdo Chaves 

Subdirección de Acceso 

Ministerio de Educación Nacional 

Conmutador: (57-1) 2222800 Ext. 2215 

 

 

47. Fecha recepción: 27 de Febrero de 2017 
Hora 15:14 
Remitente: Víctor Alfonso Gómez 

Correo electrónico: victor.gomez@schneider-electric.com 
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Estimados minimas 
  
Reciban un saludo de mi parte. 
Adjunto envío algunos comentarios que ha realizado la compañía Schneider Electric para el foro de 
consulta ciudadana del reglamento técnico de instalaciones eléctricas – RETIE 
  
Muchas gracias 
  
Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

48. Fecha recepción: 27 de Febrero de 2017 
Hora 15:19 
Remitente: Jorge Eliécer Suárez 

Correo electrónico: impresionminminas@minminas.gov.co 
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49. Fecha recepción: 27 de Febrero de 2017 
Hora 16:08 
Remitente: Edna Margarita Pupo Imbett  

Correo electrónico: empupo@minminas.gov.co 
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50. Fecha recepción: 10 de Febrero de 2017 
Hora: 
Remitente: Antonio García 

Correo electrónico: impresionminminas@minminas.gov.co 
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51. Fecha recepción: 08 de Febrero de 2017 
Hora 11:10 
Remitente: Sandra Forero 

Correo electrónico: impresionminminas@minminas.gov.co 
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52. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 17:00 
Remitente: Óscar Eduardo Ramírez 

Correo electrónico: oscar.ramirez@mexichem.com 

 

 

Cordial saludo, 

 Se adjuntan comentarios y observaciones al anexo del RETIE. 

 Gracias  

Oscar Ramírez 

Telecomunicaciones y Energía  

 
Fluent Business Group 

Mexichem Colombia S.A.S 

oramirezj@mexichem.com 

Tel: +57 (1) 7825000 Ext. 5192 

Fax: +57 (1) 7825020 

www.pavco.com.co 

www.mexichem.com 
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53. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 16:44 
Remitente: Jonathan Osorio 

Correo electrónico: innovacion.tecnica@glingenieros.com.co 
 

 

 
Buenas tardes respetado ingeniero German. 

Con el fin de participar en el foro creado por el Ministerio de Minas y Energía, el cual no 
entedemos por que no es posible subir los comentarios teniendo en cuenta que la fecha se da 
después del 28 de febrero (el foro se encuentra cerrado), queremos dar una sugerencia para el 
numeral 2.1.1 “Conformidad de la Instalación” literal b: 
  
b. El Operador de Red, el comercializador de energía o quien preste el servicio en la zona, no debe 
conectar la instalación ni suministrar el servicio definitivo de energía, si el propietario o tenedor de 
la instalación no demuestra la conformidad con el RETIE. Igual tratamiento se debe dar a 
instalaciones, que aun contando con la certificación en el momento de efectuar la visita técnica 
para su energización, evidencien incumplimientos con el presente reglamento que pongan en alto 
riesgo a las personas, la misma instalación, los bienes contiguos o el medio ambiente. Si ocurre 
algún incidente o accidente originado en la instalación eléctrica, se deben investigar las causas y 
sancionar a las personas responsables de la anormalidad encontrada. 
  
Dada esta situación, recomendamos que para instalaciones industriales sea permita energizar la 
subestación inicialmente para hacer pruebas sin necesidad de solicitar una certificación RETIE de 
uso final. La razón de esto está fundamentado en el hecho de que normalmente en este tipo de 
instalaciones requieren pruebas de funcionamiento en caliente  de los circuitos y productos 
(motores, transformadores, arrancadores, variadores, filtros, etc.) con el fin de establecer que 
modificaciones o ajustes se deben hacer a la instalación en pro de su correcto funcionamiento, 
siempre acatando lo documentado en el reglamento. Sugerimos que para dar cumplimiento con 
esto, se establezca un plazo máximo de seis meses después de hacer la instalación y hacer pruebas 
(Este plazo puede ser menor según otras consideraciones del reglamento) para poder avanzar en 
el montaje de equipos en campo y se dé un tiempo prudente para presentar este certificado 
(tiempo no mayor a seis meses). 
Tengan en cuenta que si se trabaja de la forma como lo establece el reglamento, la industria corre 
el grave riesgo de caer en pérdidas millonarias por temas relacionados a modificaciones del 
proyecto por no hacer pruebas de funcionamiento y como lo establece el reglamento en su objeto, 
“establecer las medidas tendientes a garantizar la seguridad de las personas, de la vida tanto 
animal como vegetal y la preservación del medio ambiente; previniendo, minimizando o 
eliminando los riesgos de origen eléctrico. Sin perjuicio del cumplimiento de las reglamentaciones 
civiles, mecánicas y fabricación de equipos” el literal no está buscando llegar a este objetivo por lo 
riesgos asociados a tener una instalación sin pruebas de funcionamiento y los peligros tanto para 
las personas como para el ambiente. 
Esperamos que nuestra observación sea tenida en cuenta y caso de requerir aclaraciones 
estaremos muy atentos a darlas. 
  
Amablemente, 

  

mailto:innovacion.tecnica@glingenieros.com.co


 

 

  
 
 
 

 
54. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 17:18 
Remitente: Jasson Ortíz 

Correo electrónico: jasson.ortiz@enertolima.com 

 
 
Buen día 

 

Respetado Ministerio, ENERTOLIMA se permite adjuntar los comentarios al documento 

puesto a consideración de interesados con respecto al RETIE. 

Cordial Saludo, 
 

 

 

JASSON ORTIZ RUIZ 
Gestor de Regulación 
Calle 39 A No. 5-15 Edificio Enertolima. Ibagué-Tolima 
 Tel. (8) 2666694 Ext. 211 

jasson.ortiz@enertolima.com 
www.enertolima.com 

Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos. 

 

 
 
 

Jonathan Osorio P. 
Innovación Técnica 
GL Ingenieros S.A. 
Pereira – Risaralda 
PBX:(57 6) 3291500 

  
 
  

 

   
Escanee el código para guardar el contacto 

en su smartphone 

mailto:jasson.ortiz@enertolima.com
mailto:jasson.ortiz@enertolima.com
http://www.enertolima.com/


 

 

 
 
 
 
55. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 17:29 
Remitente: Gustavo Andres Baracaldo Mendez  

Correo electrónico: Gustavo.Baracaldo@melcol.com.co 

 
 
Buenas tardes, 

  

Adjuntamos nuestras sugerencias para modificación del RETIE. 

 Atentamente, 

  

Gustavo Andrés Baracaldo Méndez 

Jefe Legal 

División Administrativa 

Mitsubishi Electric de Colombia Ltda.                          

Calle 72 N° 10 - 07 piso 14                        

Bogotá D.C. - Colombia                                     

Tel.: 3267300 Ext.: 1437 - Fax: 3478897 

www.MitsubishiElectric.com.co 

mailto:Gustavo.Baracaldo@melcol.com.co
http://www.mitsubishielectric.com.co/


 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
56. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 10:19 
Remitente: Juliett Patricia Muñoz Pérez 

Correo electrónico: jmunoz@sic.gov.co 

 
 
Señores 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Correo: pciudadana@minminas.gov.co 

Sector: Energía: 

Plazo: 28 febrero 2017 

 

Asunto: Comentarios al Proyecto de resolución referido al "Anexo General del Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas -RETIE". 

La Superintendencia de Industria y Comercio realiza un seguimiento permanente a la actividad 

normativa nacional, con el fin de participar activamente en las iniciativas que inciden de manera directa 

e indirecta con sus funciones. 

 

Una vez revisado el proyecto de decreto señalado en el asunto a la luz de nuestras competencias en 

materia de control y verificación de reglamentos técnicos y metrología legal, nos permitimos hacer 

algunas observaciones en relación con el "Anexo General del Reglamento RETIE" del mencionado 

documento, para lo cual adjuntamos  en archivo -formatos pdf y word-, para referencia de ustedes. 

En estos términos presentamos nuestros comentarios, quedando a su disposición en caso de requerirse 

información adicional. 

 

 

Nota: Por favor recomendamos la confirmación de recibido de este documento y anexos a las 

direcciones: osusa@sic.gov.co y jmunoz@sic.gov.co.  

Muchas gracias. 

Atentamente, 

Juliett P. Muñoz Pérez 

Grupo de Regulación 

Superintendencia de Industria y Comercio 

Carrera 13 # 27 – 00.  Piso 10 

Correo: jmunoz@gmail.com 

 
 

mailto:jmunoz@sic.gov.co
mailto:pciudadana@minminas.gov.co
mailto:osusa@sic.gov.co
mailto:jmunoz@sic.gov.co
mailto:jmunoz@gmail.com


 

 

 
 

 



 

 

 
 
57. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 8:51 
Remitente: Diego Muñoz 

Correo electrónico: dfmunozv@unal.edu.co 

 
Buen día German, agradezco su confianza en la Universidad Nacional de Colombia en esta labor tan 
importante para la sociedad.  

 
 
Adjunto nuestros comentarios. 
 
Cordial saludo 
 
Diego Fernando Muñoz 
Ingeniero Electricista 
Universidad Nacional de Colombia 
 
 
 
 
 
58. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora: 11:34 
Remitente: ASOSEC 

Correo electrónico: director@asosec.org 

 

 

mailto:dfmunozv@unal.edu.co
mailto:director@asosec.org


 

 

Apreciados señores, 

Mediante el presente correo y dentro del plazo establecido por esa entidad, de manera respetuosa 

presento para su análisis los comentarios de la Asociación Colombiana de Organismos de 

Evaluación de la Conformidad -ASOSEC- al proyecto del reforma del Reglamento Técnico de 

Instalaciones Eléctricas – RETIE. 

A manera de comentario general, comedidamente solicitamos se consideren varias de las 

nuevas obligaciones frente a los riesgos de accidentes realmente ocurridos. Lo anterior, 

considerando que el Reglamento debe ser objeto de estudio de impacto y no sería prudente incluir 

obligaciones que después deban ser derogadas o modificadas sustancialmente. Ello tendría un costo 

para el Ministerio y podría dejar varias inversiones de organismos de evaluación de la conformidad 

sin poder ser recuperadas en el tiempo. Ello además podría conllevar responsabilidad civil del 

Ministerio y sus funcionarios. Lo cual es importante evitar. 

A continuación, se presentan nuestras respetuosas observaciones, a saber: 

 

10.1.2. Literal g. 

Se sugiere para mayor claridad: 

Se debe adicionar al literal el texto: “…sistemas de bombeo normal, sistemas RCI, ascensores, 

piscinas, sistemas de aire acondicionado, calefacción.” 

 

10.2.2. Párrafo 3 (Nuevo) 

Se sugiere para mayor claridad: 

El diseñador debe certificar el diseño definitivo, para lo cual debe suscribir una declaración de 

cumplimiento del RETIE; en el evento que en el diseño eléctrico intervengan varios profesionales, 

debe existir uno que lo coordine, quien suscribirá la declaración y anexará las declaraciones 

parciales por las demás partes del diseño suscritas por el respectivo profesional que las realizó, sin 

dejar sistemas eléctricos objeto del RETIE por fuera de dichas certificaciones. La declaración 

será parte integral de las memorias del diseño y debe cumplir el formato 10.1 

Comentario: 

Se requiere mayor precisión en el texto. 

 



 

 

10.2.1 Literal i. 

Se sugiere: 

i. Calculo y diseño del Sistema de puesta a tierra. 

Comentario: 

Se sugiere utilizar el mismo texto que se utiliza en el resto del RETIE. 

 

10.2.1. Nota 2 

Se sugiere para mayor claridad: 

Nota 2. En las memorias de cálculo el diseñador debe hacer mención expresa de todos y cada uno 

de los aspectos referenciados anteriormente y de aquellos ítems que a su juicio no aplican deberá 

señalar las razones de la no aplicación. 

 

15.3.1 Literal f. 

Comentario: 

No compartimos la propuesta del Ministerio que permite el uso de varillas menores de 

2,44, por cuanto dichas varillas ya se consideran standard y no ayuda a lograr el 

cumplimiento de requisitos de seguridad esenciales del RETIE. 

  

20.3.3. Bandejas portacables para uso en instalaciones de túneles de carreteras 

El texto del Ministerio propone: 

La atmósfera existente en el interior de los túneles se considera extremamente agresiva a 

causa de la combinación de la humedad y de los componentes de los gases de escape de 

los vehículos, por lo cual las bandejas y sus elementos de conexión y sujeción o soporte, 

deben presentar una fuerte resistencia a la corrosión. La protección anticorrosiva podrá 

obtenerse mediante el uso de materiales específicos (acero inoxidable, aluminio 

anodizado, acero galvanizado en caliente, material aislante termoplástico reforzado en 

fibra de vidrio) o mediante recubrimientos y pintura especial. Se debe evitar la unión de 

materiales que puedan generar par galvánico y los elementos que puedan presentar 

concavidades que acumulen humedad. Las bandejas y sus herrajes de sujeción o de 



 

 

conexión metálicos, deberán acreditar como mínimo una resistencia a la corrosión en el 

ensayo de niebla salina de 850 h, en periodos de exposición conforme a norma, o Clase 8 

según IEC 61537, realizando el ensayo sobre el producto con el acabado 

Sugerencia: 

Establecer como mínimo una resistencia a la corrosión en el ensayo de niebla salina de 

850 h, en períodos de exposición conforme a norma, o Clase 8 según IEC 61537, 

realizando el ensayo sobre el producto con el acabado, según lo referido en el numeral 

XXXX de la resolución XXXXX, de requisitos de producto 

Observación: 

Este numeral debería relacionar el numeral dentro de los requisitos en el apartado de 

producto, ya que al quedar separados como requisitos de instalación es posible que 

dentro del proceso de certificación de producto no se realice la verificación de este 

ensayo, según las condiciones especificadas. 

  

23.5.1 Transformadores 

Para efectos del presente reglamento, la instalación de los transformadores eléctricos de 

capacidad mayor o igual a 3 kVA y tensión mayor de 100 V, deben cumplir los siguientes 

requisitos 

f.    Los transformadores con más de 2000 galones de aceite, 66 o más kV o 20 
o más MVA,  deben instalarse mínimo a 6 m de edificaciones y a 9 m de otros 
transformadores, si no se cumple esa condición deben colocarse paredes 
resistentes al fuego conforme a la norma NFPA 255. Si el volumen de aceite 
está entre 500 y 2000 galones, la distancia entre transformadores se puede 
reducir a 7 m y si no se puede cumplir tal distancia se debe colocar la pared 
resistente al fuego mínimo de dos horas. 

Observaciones: 

Al borrador de RETIE y también el RETIE 2013 les falta profundizar acerca de las 

distancias de transformadores de potencia (especialmente de transformadores de 

potencia de subestaciones de alta y extra alta tensión) a los muros cortafuego y a 

construcciones. 

Esas distancias que se proponen el borrador de RETIE (artículo 23.5.1 literal f) están muy 

por debajo de la normativa internacional que es relevante (IEEE, IEC, NFPA, Cigre); por 

ejemplo: 



 

 

1.   IEC 61936-1 numeral 8.6.2.1 Outdoor Intallations y la Table 3 Guide values 
for outdoor Transformer Clearances. 

2.   CIGRE Guide for Transformer Fire Safety Practices 2013 Working Group 
A2.33 Table 18 y 19 Numeral 7.3.2 Passive Protection Systems. 

3.   NFPA 850 Recommended practice for fire protection for electric generating 
plants and high Voltage Direct Current Converter Stations Artículo 5.1.4 
Outdoor Oil-Insulated Transformers Table 5.1.4.3 

4.   IEEE Std. 979-1994 Guide for Substation Fire Protection Section 4.4 
Transformer outdoor installations. 

  

20.5 CONFORMIDAD DE CENTRALES DE GENERACIÓN Y SUBESTACIONES ASOCIADAS. 

Toda central de generación debe tener certificación plena y la inspección la debe hacer un 

equipo multidisciplinario, que permita testificar sobre los aspectos, ambientales, obras 

civiles, aspectos mecánicos, aspectos eléctricos y en general todos los aspectos que 

puedan incidir en la seguridad. 

Observaciones: 

El artículo 20.5 especifica que el organismo debe hacer la inspección con un grupo 

multidisciplinario en áreas de ambiental, civil, aspectos mecánicos y aspectos eléctricos y 

de seguridad. Se abre espacio a una situación muy compleja ya que el Retie es un 

reglamento netamente eléctrico y no es factible tener un equipo multidisciplinario 

encareciendo el costo de la inspección y alejándonos del objetivo del reglamento. 

Adicionalmente no se especifica la competencia que debe tener cada uno de los 

miembros de este grupo en experiencia laboral, certificados de competencia, y 

adicionalmente no se especifica que profesión y que nivel de especialización debe tener 

cada uno de estos profesionales del llamado grupo multidisciplinario, y que aplicaría en 

especial en los aspectos que puedan incidir en la seguridad. 

Así mismo no se especifica si el dictamen de inspección de ese tipo de instalación bajo 

Retie van a ir relacionados con matrícula el nombre de los profesionales que componen el 

grupo multidisciplinario. 

  
20.6 OTRAS ESTRUCTURAS ASOCIADAS A LA CENTRAL DE GENERACIÓN 

Las estructuras asociadas a la central de generación tales como: Presas o diques, 

estructuras de captación, conducción y descarga de agua, patios de subestaciones o de 

almacenamientos, bodegas, y campamentos, deben cumplir normas técnicas 

internacionales o de reconocimiento internacional para estas estructuras, el Código Sismo 



 

 

Resistente Colombiano, las normas ambientales que le apliquen y las normas y 

disposiciones de planeación municipal o distrital donde se localice la central. El 

constructor debe señalar las normas aplicadas. 

Para la evaluación de la conformidad deben intervenir las personas competentes en cada 

campo o especialidad. 

Observaciones: 

El artículo 20.6 no especifica cómo se valorar la competencia de las personas que 

intervienen en cada campo o especialidad ya sea por experiencia o certificado de 

competencias. Como si está especificado para inspectores y directores de organismo. 

Adicionalmente, debemos recordar que el Ministerio no cuenta con facultades ilimitadas 

para la expidión del RETIE y el presente texto parecería extralimitarse. Sugerimos revisar 

este asunto con detenimiento. 

Por último, debe recordarse que el RETIE es un reglamento técnico de seguridad de las 

personas frente a riesgos eléctricos, y por lo tanto su extesión podría ser considerada 

como falsa motivación. Todo esto, sin perjucio de que la extensión a otros asuntos hará 

en el futuro inmanejable el estudio de impacto del regamento técnico duplicando o 

triplicando los analisis a realizar. 

  

21.2.1 Calidad de la potencia 

La instalación y equipos del AGPE o del GD conectados a la red, deben cumplir los 

requisitos y límites máximos de perturbaciones de calidad de la señal de potencia 

entregada al SIN, incluidos en el Código de Redes y sus anexos, Resolución CREG 

024/2005 o la que la sustituya, amplíe o modifique, los cuales son adaptados de normas o 

guías técnicas tales como: IEC 61000-4-7, IEC 61000-4-30, NTC IEC 61000-4-30, EN 

50160, EN IEEE 519-1, IEEE 519-2, IEEE 519-3. Los parámetros a tener en cuenta son: 

a.   Perturbaciones de larga duración o permanentes 

     Variaciones de tensión de estado estable 

     Desbalance de tensión (desviación en la simetría de las magnitudes y ángulos de 

fase de cada componente de tensión en un sistema trifásico) 

     Parpadeos o “Flicker” (variaciones bruscas y rápidas de tensión) 

     Interrupciones de larga duración (Duración ≥1min) 



 

 

     Armónicos de tensión. 

     Armónicos de corriente. 

     Muescas de tensión. 

b.     Perturbaciones lentas 

       Interrupciones de corta duración (duración <1min) 

       Hundimientos o huecos de tensión “sags”. 

       Elevaciones de tensión “swell”. 

       Variaciones de frecuencia 

  

c.   Perturbaciones Rápidas 

     Sobretensiones transitorias: (transitorias, impulsos, oscilantes). 

Igualmente, se pueden aceptar los valores de parámetros especificados en las 

siguientes normas: 

     IEC 61000-3-2: Valores límites para emisión de armónicos de corriente. 

     IEC 61000-3-3: Valores límite para fluctuaciones de tensión y flicker. 

     IEC 61000-3- 6: Compatibilidad electromagnética y límites de armónicos de 

corriente para equipos conectados a media y alta tensión. 

     IEC 61000-3-7. armonizada con IEC 61000-3-11 Compatibilidad 

electromagnética y límites para fluctuaciones de tensión y flicker. 

     IEEE 1547TM. IEEE Standard for Interconnecting Distributed Resources with 

Electric Power Systems (Norma para Interconexión de Recursos Distribuidos con 

Sistemas de Potencia Eléctrica), en especial  las siguientes partes: 

     IEEE 1547.1 Standard for Conformance Test Procedures for Equipment 

Interconnecting Distributed Resources With Electric Power Systems 

     IEEE 1547.2 Application Guide for IEEE 1547 Standard for Interconnecting 

Distributed Resources With Electric Power Systems. 



 

 

     IEEE 1547.3 Guide For Monitoring, Information Exchange, and Control of 

Distributed Resources Interconnected with Electric Power Systems. Four smart grid 

interconnection standards are still in development. 

     IEEE P1547.4 Draft Guide for Design, Operation, and Integration of Distributed 

Resource Island Systems With Electric Power Systems. 

     IEEE P1547.5 Draft Technical Guidelines for Interconnection of Electric Power 

Sources Greater Than 20 MVA to the Power Transmission Grid. 

      IEEE P1547.6 Draft Recommended Practice for Interconnecting Distributed 

Resources With Electric Power Systems Distribution Secondary Networks. 

     IEEE P1547.7 Draft Guide to Conducting Distribution Impact Studies for 

Distributed Resource Interconnection. 

     VDE 4105. Conformance testing and certification Test and certify your 
power generation units for smooth integration with low-voltage networks. 

d.   Los sistemas de los AGPE y GD no deben tener variación por fuera de los 
siguientes rangos:  

  

     Tensión dentro de +5% -10% del valor nominal,  

     Frecuencia dentro de ± 2% del valor nominal, 

     Desbalance de tensión en la relación de la componente de secuencia 
negativa no mayor del 2%. 

     Periodos de re cierre (cuando sean permitidos) entre 0,1 s a 5 s para el 
primer recierre y 10 s a 90 s para el segundo re cierre. 

Para asegurar el cumplimiento de 

estos requisitos, se deben medir los 

parámetros, con equipos apropiados 

como un osciloscopio o un analizador 

de espectro, las características 

mínimas del equipo de medida son los 

señalados en la tabla 21.1. 

La tolerancia de los equipos 

aceptados en la medición no debe 

exceder más o menos el 5%. 

Parámetros Rango de variación 

Frecuencia 51-69 Hz 

Tensión (estado estable) 0 - 200 % tensión de entrada 

Flicker 0 - 20 parpadeos 

Desbalances 0 - 5 % 

Armónicos (THD) Valores según IEC 61000-2-

4 clase 3 



 

 

Interarmónicos Valores según IEC 61000-2-

4 clase 3 

Señales de tensión 0 -9 %de la tensión de 

entrada 

Transitorios de tensión 6 kV pico 

Transitorios rápidos 4 kV pico 

Tabla 21.1 Parámetros del equipo de medición de 
calidad de potencia 

 

  

Observaciones: 

En este capítulo se especifica que “se deben” medir los parámetros con equipos 

apropiados como osciloscopio o analizador de espectro, las características mínimas del 

equipo de medida son los señalados en la tabla 21.1 

Este tema no tiene que ver con la seguridad, que directamente, es el objetivo fundamental 

de RETIE: proteger a la vida y la salud de las personas y a las instalaciones. Todas esas 

mediciones son asuntos para el Código de Redes y para la CREG y para los operadores 

de Red, más no son del alcance de las inspecciones de certificación RETIE con un 

organismo de Inspección acreditado. 

Como alternativa, sugerimos que la inspección revise los resultados que cada agente 

hace de sus instalaciones. De no ser así, el costo de los servicios de inspección va a 

tener que ser ajustado de manera muy significativa. Esto afectará muy probablemente  la 

relación del Ministerio con los evaluados. 

Lo solicitado es costoso no solo respecto del equipo, el personal que se requiere entrenar 

y la calibración del mismo. 

De la revisión de la estadísticas de muertes y accidentes graves aparecerá que el asunto 

regulado podría no pasar el test de consto/beneficio que exige el estudio de impacto de 

RETIE. 

  

21.2.2 Equipamiento mínimo necesario e) Sistema de protecciones 
     El organismo de inspección de la conformidad de la instalación de generación, 

debe verificar el ajuste de los sistemas de protección para cumplir con la 

coordinación requerida. 



 

 

Observaciones: 

¿La verificación o prueba de las protecciones eléctricas, a que se refiere el literal e) del 

21.2.2 la debe realizar el inspector con los equipos del organismo de inspección?  o 

solamente debe supervisar presencialmente las pruebas realizadas por el constructor o si 

no solamente verificar que exista la documentación de las pruebas de puesta en servicio, 

que sea clara y que los equipos estén calibrados en laboratorios acreditados, pero sin 

comprobación visual y presencial de la prueba. 

Sugerimos revisar que este nuevo costo sen necesarios y que sean justificables frente a 

riesgos importantes para la seguridad. 

  

21.5 Literal d. ESTUDIO DE DEFINITIVO DE CONEXIÓN PARA GENERACIÓN 

DISTRIBUIDA 

Se sugiere incluier el siguiente cambio: 

Con la información suministrada por el OR y las características técnicas del sistema de 

generación a conectar, el generador interesado en la conexión, excepto el generador de 

muy baja escala, debe realizar y presentar al OR un estudio de conexión, el cual debe 

cumplir los términos definidos en el numeral 4.5.2 del Reglamento de Distribución o las 

disposiciones que sobre el particular señale la CREG. 

En todo caso el estudio de conexión debe ser realizado por un por un ingeniero 

competente en éstos procedimientos con matrícula profesional vigente en 

Colombia y debe contener los siguientes documentos técnicos: 

a.     Análisis de cortocircuito 

b.     Flujos de potencia 

c.     Calidad de energía 

Observaciones: 

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍAS ELÉCTRICA, MECÁNICA 

Y PROFESIONES AFINES A TRAVES DE LA Resolución No. 50 del 2 de septiembre de 

2008, no establece parámetros asociados a ninguna profesión a los cálculos de energía 

para generación distribuida y debido a que las consideraciones asociadas a Análisis de 

cortocircuito, Flujos de potencia y Calidad de energía 

Se encuentran dentro de las competencias definidas a los ingenieros electromecánicos 

actividades como: 



 

 

- Elaborar diseños eléctricos para los operadores de red en media y baja tensión. 

  

21.6 CONFORMIDAD DE LA INSTALACIÓN DE AUTOGENERACION A PEQUEÑA ESCAL Y GENERACIÓN 

DISTRIBUIDA 

Bajo la supervisión del inspector del organismo de inspección acreditado, el AGPE o GD 

deben hacer la inspección visual de la instalación, comparándola con los planos del 

diseño, se debe verificar el sistema de puesta a tierra que permita la correcta operación 

de los equipos de generación, control, protecciones y medida. Adicionalmente, se deben 

realizar las siguientes pruebas y verificar sus resultados, que debe ser plasmados en el 

Formato 21.2 de resultado de las pruebas: 

a)   De respuesta a tensión y frecuencia anormales 

b)   De sincronización 

c)   Integral de conexión 

d)   De desempeño frente a ondas de impulso de los equipos de conexión 

e)   De aislamiento al dispositivo de apertura (interruptor de acoplamiento) 

f)    De formación de isla no intencional 

g)   De limitación de la inyección c.c. 

h)   De armónicos 

i)    De concordancia de los equipos de medida con el Código de Medida. 

j)    De funcionamiento de las protecciones de los equipos 

Observaciones: 

Especificar en el artículo 21.6 en qué consiste la supervisión que debe realizar el 

inspector para la realización de las pruebas especificadas en los literales a) a j); explicar 

en los términos de la NTC 17020. ¿La supervisión deberá ser presencial?  o basta una 

inspección sobre los documentos generados por la persona que hace la medición 

mediante la trazabilidad de los documentos generados durante las pruebas listadas en el 

formato 21.2. 

El literal j) de funcionamiento de las protecciones de los equipos: Aclarar si el inspector 

debe estar presente en las pruebas, y aclarar si los equipos deben ser los del organismo 



 

 

Considerando que este es un asunto que cubre como primera medida la calidad, su 

legalidad podría ser custionada y no es claro cómo este tipo de norma podría pasar el 

escrutinio del estudio de impacto del RETIE. 

Se sugiere revisar este punto con detenimiento. 

  
21.7 PUESTA EN SERVICIO 

Antes de poner en servicio el sistema de generación, se debe realizar inspecciones 

visuales para asegurar la conexión y perfecta operatividad del equipo de generación y las 

protecciones, siguiendo un protocolo de puesta en servicio, cuyos detalles se recopilarán 

en el formato 21.23 “Protocolo de Puesta en Servicio” y con presencia del responsable del 

AGPE o del GD, del delegado del OR y del inspector del organismo de inspección. 

Observaciones: 

La presencia del inspector durante la prueba en servicio del sistema de generación donde 

se realizan las inspecciones visuales para asegurar la conexión y perfecta operatividad 

del equipo de generación y las protecciones implica una determinada cantidad de tiempo 

dependiendo de la complejidad de la instalación, estas pueden llegar a periodos de meses 

que ningún cliente estaría dispuesto a pagar por una inspección de un organismo de 

inspección. Se requiere igualmente ajustar el respectivo formato. 

Favor considerer el impacto que tedrá la adopción de esta modificación en los costos para 

las entidades inpecciondas. Igualmente, considerar que este requisito es excesivamente 

gravoso para las instalaciones pequeñas, ya que no es posible para estos simular una 

carga completa. 

  

21.8.5. Literal e) Instalación de reguladores o controladores de tensión para carga 

de baterías 

El Ministerio propone el siguiente texto: 

e) Demostrar mediante Certificado de Producto el cumplimiento de una norma técnica 

internacional o de reconocimiento internacional, tales como: IEC 478-1 Stabilized power 

supplies, c.c. output, NTC 2540. Fuentes de potencia estabilizadas, con salida c.a. o NTC 

2873. Fuentes estabilizadas de potencia con salida c.c.             

Se sugiere modicar el texto por el siguiente: 

e) Demostrar mediante Certificado de Producto el cumplimiento de una norma técnica 

internacional o de reconocimiento internacional, tales como: Controladores de carga de 



 

 

batería para instalaciones fotovoltaicas. comportamiento y rendimiento UNE-EN 62509: 

2012 o NTC 6016:2013 

Observaciones: 

Estas normas no deberían tenerse como equivalentes para sistemas fotovoltaicos, 

deberían usarse Normas más actualizadas tales como: 

Controladores de carga de batería para instalaciones fotovoltaicas. comportamiento y 

rendimiento UNE-EN 62509: 2012 ó NTC 6016 2013. 

  

24.2.5. 

Comentario de ortografía: En el texto debe decir “cierra”, se encuentra escrito con “s”. 

 

24.4 SUBESTACIONES TIPO PEDESTAL O TIPO JARDÍN 

b. Debe ser fabricado con los compartimientos de alta y baja tensión separados y 

equipados con puertas frontales. 

Observación: 

Es importante anotar que este requsito al no estar dentro de las normas técnicas de lo productos, se 

puedan presentar inconvenientes en los estándares de fabricación internacional 

  

28.3 INSTALACIONES ESPECIALES 

d) “En los casos permitidos por la NTC 2050 la utilización de bandejas portacables en la 

instalación especial, la bandeja debe ser apropiada a la condición del ambiente de la 

instalación. Cuando se requiera resistencia al fuego, para mantener su función en caso de 

incendio, la bandeja utilizada y sus accesorios deben cumplir la norma DIN 4102-12 o 

equivalente, con resistencia al fuego de 1000 ºC durante 90 minutos y los cables allí 

utilizados deben ser resistente al fuego” 

Observaciones: 

¿Quién determina, o cómo se determina que la bandeja sea la apropiada para el ambiente 

de instalación?, ¿Cuáles son las posibles situaciones o ambientes donde se requiere que 

la bandeja portacables sea resistente al fuego, 1000 ºC durante 90 minutos? No 

quisiéramos que esto quedara a interpretación y que, por gusto o apreciación del cliente 

final, auditor, etc., asuma que toda instalación especial requiere de resistencia al fuego. 



 

 

La DIN4102-12 contempla un sistema completo, de portacables, accesorios y cables. En 

el numeral 28.3 se hace especial énfasis en las bandejas y no en los cables. La redacción 

debe ajustarse así: “Cuando se requiera resistencia al fuego, para mantener su función en 

caso de incendio, la bandeja utilizada, sus accesorios y CABLES deben cumplir con la 

norma DIN 4102-12 o equivalente, con resistencia al fuego de 1000 ºC durante 90 

minutos. y los cables allí utilizados deben ser resistente al fuego” 

2.4 Adicionalmente se debe revisar el numeral 10.3.4 Alambres y cables para uso 

eléctrico, ya que allí no se relaciona la norma DIN 4102-12, ni se advierte de la resistencia 

al fuego de 1000 ºC durante 90 minutos.  

Lo anterior es importante ya que la redacción permite dos interpretaciones y debe 

eliminarse cualquier ambigüedad. 

 

28.5.1 Ascensores, escaleras y pasillos mecánicos 

a. Para ascensores pruebas de carga, donde se verifica que los equipos operan en forma eficaz y 

segura, tanto para los usuarios como para el mismo equipo y el resto de la edificación donde se 

alojen y presten su función. Las cargas de prueba serán (vacío, 25%, 50%,75%, 100% y 110%) de 

la capacidad nominal, asegurando que a la mitad del recorrido con el 50 % de capacidad, con cargas 

de balanceo las curvas de corriente eléctrica del sistema motriz subiendo se intercepta con la curva 

de corriente eléctrica bajando. Igualmente se debe probar la funcionalidad adecuada de todos los 

elementos de control y protección. 

c. Los cables usados en los enclavamientos de las puertas exteriores de los ascensores, deben ser 

retardantes a la llama de conformidad con la IEC 60332-1-2, JIS C 3005, u otra norma internacional 

equivalente y tener una temperatura de funcionamiento superior a la temperatura máxima que se 

pueda presentar con la operación del ascensor. 

Parágrafo: En el dictamen de inspección se pueden utilizar los resultados de las pruebas hechas 

por el instalador del equipo, siempre y cuando en estas hubiera estado presente un inspector del 

organismo de inspección que emita el dictamen y las pruebas hubiesen sido satisfactorias.  “ 

Para lo cual se presentan los siguientes inconvenientes: 

       En principio el RETIE se realiza cuando la instalación se encuentra des-energizada. 

Con el objetivo que cuando se emite el dictamen el Operador de Red del suministro de 

energía. Partiendo de esto, las pruebas que piden hacerle a los ascensores, se necesita que 

ya se encuentren energizados. 

       Al certificar el ascensores como un dictamen único para este fin. ¿Qué persona se 

encargaría de firmar la Declaración RETIE como constructor? Ya que esto por ser un 

paquetizado o producto no estaría en el alcance del constructor de la instalación eléctrica. 



 

 

       El estar dos empresas privadas en un mismo lugar, es algo muy complicado para el 

cliente, por la logística de las mismas. Hago referencia a esto por lo escrito en el parágrafo. 

Donde se acepta las pruebas del proveedor si el inspector se encuentra en sitio presente. 

       Actualmente la certificación de ascensores, solo se viene expidiendo en la ciudad de 

Bogotá y es un procedimiento ajeno a RETIE. Por lo cual se pide claridad al Ministerio en 

cuanto a la estipulado en este numeral. 

       Finalmete, debe considerarse que es inconveniente técnicamente la realización que a 

ascensores y escaleras se les deba hacer pruebas de carga, ya que de ninguna manera esto 

verificará que los equipos operan en forma eficaz y segura, teniendo en cuenta que esto 

requeriría usar más de 1 tonelada de peso muerto transportada por cada inspección y que no 

da garantía de la seguridad eléctrica del equipo, de esta manera alejándose del objetivo del 

reglamento que es la seguridad eléctrica es recomendable que los parámetros de corriente 

de consumo del motor y sus condiciones de carga se puedan verificar por las corrientes de 

arranque y rotor bloqueado del motor e imponiendo un altísimo costo al regulado. 

  

28.3. Literal g. 

Comentario de redacción: 

g.     Los responsables del control del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, deben verificar que se cumplan los protocolos para instalaciones provisionales. 

 

28.3.1. Literal n. 

Propuesta de clarificación: 

n. Se aceptan dos filosofías de control del riesgo: Aquellas que evitan la atmósfera inflamable o 

combustible, sustituyendo la sustancia inflamable o combustible por otra, limitando su 

concentración, inertizado o propiciando la ventilación adecuada, o las que limitan los efectos de la 

explosión, haciendo que los elementos constructivos la lleven a niveles aceptables de 

forma permanente, debe aplicar una de estas dos filosofías para controlar el riesgo. Algunas de las 

técnicas de protección aceptadas son: 

 

28.3.2. Literal h. 

Sugerencia de redacción: 



 

 

o laboratorios angiográficos, salas de procedimientos intracardiacos, así como en áreas donde se 

manejen anestésicos inflamables (áreas peligrosas) o donde el paciente esté conectado a equipos 

que puedan introducir corrientes de fuga en su cuerpo y en otras áreas críticas donde se estime 

conveniente, debe proveerse un sistema de potencia aislado o no puesto a tierra (denominado IT), el 

cual debe conectarse a los circuitos derivados exclusivos del área crítica, que deben ser construidos 

con conductores eléctricos de muy bajas corrientes de fuga. Para minimizar el tiempo de búsqueda 

del lugar con pérdida de aislamiento se recomienda el uso de dispositivos que permitan localizar las 

fallas a tierra. asegurándose que dicho sistema no introduzca corrientes de fuga adicionales que 

generen falsas alarmas. 

 

28.3.2. Literal h. 

Sugerencia de redacción: 

a. Los tableros de aislamiento para uso hospitalario en áreas críticas, deben ser certificados para uso 

hospitalario y deben cumplir con los requerimientos de norma técnica internacional, de 

reconocimiento internacional o NTC que les aplique, tales como la IEC 61439-1, IEC 61439-2. o 

UL 1047, El tablero debe cubrir la luminaria de atención al quirófano cialítica, sin importar su 

tensión de alimentación. Y los componentes deben cumplir las normas de producto indicadas en los 

puntos “d” e “i”.” 

  

30.2.2 Párrafo 7 

Se sugiere: 

Instalaciones definitivas en túneles y cavernas. 

Los materiales en que se fabrican ductos, canales, conductos, armarios, cajas de equipos y 

materiales de acabado de superficie, ya instalados, deben estar en condiciones de soportar 

temperaturas sin pérdida de su integridad estructural, de acuerdo a los requisitos de producto 

definidos en el numeral XXXX de la resolución XXXXX. 

Los sistemas eléctricos que se instalen en espacios confinados, no deben usar materiales 

que  produzcan dentro de su normal operación, por calentamiento o  combustión subproductos 

tóxicos dentro de los niveles especificados en la Tabla XXXX (ej: Dióxido de carbono. CO2. 

Cianuro de hidrógeno. CHN. Cloruro de carbonilo. COC12. Fosgeno)  durante una falla en el 

circuito eléctrico o cuando se somete a un fuego exterior, uno de los métodos de ensayos para 

determinar los niveles de toxicidad se pueden verificar con base en normas asociadas al análisis de 

gases provenientes de la degradación térmica de materiales tales como AFNOR NF 16-101, IEC 

60754-1, IEC 60754-2, IEC 2037/7 o BS 7239 



 

 

Observaciones: 

Esta condición debería estar definida de igual manera en el apartado de productos a los cuales les 

aplique, ya que al quedar separados como requisitos de instalación es posible que dentro del proceso 

de certificación de producto no se realice la verificación de este ensayo. 

Es importante hacer referencia de la norma técnica de la cual se toma el criterio con el fin de 

armonizar el reglamento y permitir la validación o realización adecuada del ensayo. 

Cuando se mencionan sub productos tóxicos, es importante anotar los niveles de toxicidad 

permisible e indicar de que sustancias se trata, así como la normatividad técnica aplicable. 

  

32.1.3. Primer punto 

Se sugiere para mayor claridad: 

• Matrícula profesional de ingeniero en la especialidad que lo habilite legalmente para emitir un 

dictamen pericial sobre la instalación objeto de inspección, conforme a las Leyes 842 de 2003 y 51 

de 1986, y Resolución 50 del 2 de septiembre de 2008. 

  
32.1.4 Organismos de inspección de instalaciones eléctricas 

El Texto propuesto por el Ministerio es: 

En la acreditación de los organismos de inspección para las instalaciones eléctricas, se 

debe buscar que el organismo acreditado cumpla todo lo que le aplique del presente 

reglamento y en particular los siguientes requisitos, así como los criterios de la 

norma ISO/IEC 17020 o NTC-ISO/IEC 17020): 

Observaciones: 

Tener en cuenta que el RETIE 2013 se refiere a la norma 17020 como ISO/IEC17020 o 

también como ISO17020, pero nunca como NTC-ISO/IEC 17020 y tener muy en cuenta 

que la ILAC (international organisation for accreditation bodies) en el documento ILAC 

P15:06/2014 Application of ISO/IEC 17020:2012 for the Accreditation of Inspection Bodies 

dice muy muy claramente: 

When using ISO/IEC 17020 and this application document the accreditation bodies 

should neither add to, nor subtract from, the requirements in ISO/IEC 17020. 

Por lo tanto, en caso de que se encuentren discrepancias entre la versión NTC de la 

17020 y la versión de la ISO, debe primar la norma internacional sobre la norma nacional, 



 

 

porque tal como dice ILAC en el párrafo original en idioma ingles copiado arriba del 

documento ILAC P15:06/2014: no se debe modificar, ni adicionar, ni quitar nada a la 

norma original (en el momento existen varias diferencias entre las versiones de la 17020 

versión 2012: colombiana y la original internacional ISO), RETIE debería decir muy claro 

que debe primar la versión original en caso de discrepancias ya que ILAC dice que no se 

puede modificar de ninguna manera. 

34.3.1. Literal Y 

No se aceptan certificaciones parciales para una misma edificación o bloque ni certificaciones 

parciales asociadas a una misma cuenta, deberá preverse desde diseño y construcción el requisito de 

certificación para la legalización y energización de proyectos de modo que no requiera de certificar 

instalaciones parciales dentro de una misma cuenta. En caso de no ser posible se podrá energizar 

por etapas de modo provisional, con los requerimientos y consecuencias que ello implica, hasta 

tanto se culmine en su totalidad las instalaciones correspondientes a dicha cuenta y pueda ser 

certificada con todos sus sistemas. 

34.3.2.1- Parágrafo 

Se propone: 

Parágrafo- En zonas no interconectadas al STN y ante la no existencia de organismos de inspección 

en el área, se podrá energizar la instalación, con la Declaración de Cumplimiento suscrita por el 

responsable de la construcción de la instalación y la suscripción de un documento con el 

compromiso de realizar la inspección en un plazo no mayor a 12 meses. De no obtener el dictamen 

de conformidad satisfactorio en el plazo señalado, el OR debe desconectar la instalación o asumir la 

verificación del cumplimiento del reglamento mediante inspección realizada por un ingeniero con 

Matrícula profesional de ingeniero en la especialidad que lo habilite legalmente para emitir 

un dictamen pericial sobre la instalación objeto de inspección, tales competencias deben 

demostrarse mediante un certificado expedido por un organismo de certificación de personas 

acreditado por el ONAC en ese tipo de instalación. 

Observaciones: 

Es importante tener en cuenta que la actividad de inspección solo está regulada mediante el RETIE 

DONDE SE ESPECIFICA QUE la idoneidad y competencia técnica específica del inspector, se 

debe probar mediante el examen del conocimiento teórico y práctico de los requisitos establecidos 

en el RETIE. 

34.3.2.1 Parágrafo Transitorio 1 

Se propone: 

Parágrafo Transitorio1: Hasta tanto no se cuente en el territorio nacional con al menos un 

organismo acreditado para la certificación de competencias, la competencia técnica de las personas 



 

 

cubiertas por el presente artículo, la podrá certificar una universidad que tenga aprobado un 

programa de Ingeniería eléctrica, electromecánica, de distribución y redes eléctricas, de 

conformidad con las Leyes 51 de 1986, 842 de 2003 y el certificado así expedido tendrá una 

validez hasta por tres años. La Universidad interesada en este tipo de certificación, solicitará a 

la Dirección de Energía Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía, con antelación no menor de 

dos meses a la presentación de la evaluación, un concepto técnico del proyecto de certificación de 

competencias, anexando la propuesta con el contenido y alcance de las pruebas para los distintos 

tipos de certificación de la competencia que pretenda expedir. 

Observaciones 

Bajo las directrices de la Resolución No. 50 del 2 de septiembre de 2008 donde se especificó que el 

estudio fue elaborando con la colaboración de las facultades de ingeniería del país y posteriormente 

divulgado entre las mismas. Dentro de estas se habilita el ejercicio profesional asociado a dar la 

competencia de ingenieros electromecánicos, dichas facultades no deberían ser excluidas de dicha 

actividad. 

Finalmente, anunciamos que en comunicación aparte solicitaremos una reunión del 

Ministerio con los organismos de evaluación de la conformidad. 

Sin más comentarios, me suscribo 

RAMÓN MADRIÑÁN 

Director Ejecutivo 

ASOSEC 

 
 
59. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora: 12:23 
Remitente: Elkin Oviedo 

Correo electrónico: eoviedo@camacol.org.co 

 

 
 
Respetados Señores Ministerio de Minas y Energía 
 
Adjuntamos observaciones emitidos por CAMACOL, tomando en cuenta el análisis del proyecto de 
modificación del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas –RETIE-, publicado el día 06 de 
febrero del presente año. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ELKIN ALEXANDER OVIEDO RUIZ 
Coordinador Técnico y de Sostenibilidad 
Telf: 7430265 Ext. 1369 

mailto:eoviedo@camacol.org.co
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60. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 13:50 
Remitente: Jaime Restrepo - Asocodis 

Correo electrónico: jrestrepo@asocodis.org.co 

 

 
Buena tarde, 
  
Dando cumplimiento al plazo señalado para realizar comentarios al “Anexo General del Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE”, nos permitimos enviar en el documento adjunto algunos 
comentarios y observaciones. 
  
Solicitamos amable y respetuosamente nos indiquen el número de radicado con el cual quedó esta 
comunicación. 
  
Agradecemos la atención prestada. 
  

mailto:jrestrepo@asocodis.org.co


 

 

Cordialmente, 
  
  

Jaime Restrepo González 

ASOCODIS 

Calle 98 No 22-64 Of. 516 

Tel. 516 1910 – 516 1732 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
61. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 14:29 
Remitente: Ayala Juan David  

Correo electrónico: jayala@icontec.org 

 

Buenas tardes 

Quiero expresar 3 observaciones al actual borrador del reglamento Retie 

Quedo atento 
  

1.     En el Requisito 17.3 ILUMINACIÓN DE SEGURIDAD / 7.3.1 Requisitos Generales 

de la iluminación de seguridad. 

  
f.     Las rutas de evacuación deben estar claramente visibles, señalizadas e iluminadas con 
un sistema autónomo con batería, garantizando los parámetros fotométricos que se exijan 
en el RETILAP, aún en condiciones de humo o plena oscuridad. La ruta de evacuación debe 
estar previamente definida para que el diseñador de iluminación pueda garantizar los 
parámetros fotométricos. La iluminación de los medios de evacuación debe ser continua 
durante todo el tiempo en que se requiera que las vías de escape estén disponibles para ser 
utilizadas. 

       Como se entiende actualmente en dicho requisito se exige  el uso de sistema autónomo con 
batería para las  rutas de evacuación y no permite utilizar otro tipo de alimentación para dicho 
sistema que no posea baterías, esa sería la conclusión?, lo cual no contradeciría el aparte del 
requisito 28.3.3 a y b   instalaciones en lugares con alta concentración de personas, los 
cuales establecen la posibilidad de utilizar fuentes de alimentación (grupos electrógenos) distintas 
de baterías para alimentar los sistema de potencia de emergencia cumplimento con unas 
características definidas 

a.   Deben proveerse con un sistema de potencia de emergencia, destinados a suministrar 

automáticamente energía eléctrica dentro de los 10 s siguientes al corte, a los sistemas de 

mailto:jayala@icontec.org


 

 

alumbrado y fuerza para áreas y equipos previamente definidos, y en caso de falla del sistema 

destinado a alimentar circuitos esenciales para la seguridad y la vida humana. 

  

b.   …... En los sitios donde se requiera la fuente de respaldo de energía, el sistema debe proveer 

autonomía por lo menos 60 minutos a plena carga, sin que la tensión baje del 87,5 % de su valor 

nominal. Cuando el sistema de emergencia utilice grupos de baterías de acumuladores, estos 

deben proveerse con cargador automático. Cuando se use grupo electrógeno, en el cuarto debe 

disponerse de tomacorrientes para el precalentado, el cargador de baterías y para cualquier otro 

uso necesario. 

Ampliando el análisis a lo establecido en la  SECCIÓN 470.1  ASPECTOS 

GENERALES.ALUMBRADO DE EMERGENCIA del RETILAP RES. 180540 se identifican 

diferentes apartes que indican la posibilidad de fuentes de alimentación de los sistemas de 

alumbrado de emergencia por baterías (Alumbrado de emergencia permanente)  o grupos 

electrógenos (Alumbrado de emergencia no permanente) 

 “Sección 470.1 

En el diseño de los sistemas de alumbrado de emergencia se deben tener en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 a)    Alumbrado de emergencia permanente. Alimentado por sistema de energía separado y 

automantenido, el suministro de energía en este tipo de alumbrado es completamente independiente 

de la red eléctrica (excepto cuando se cargan las baterías) y está formado por baterías recargables 

por la red principal y de funcionamiento seguro. Cada luminaria tiene su propia batería que, en 

situación normal, está conectada de una manera “flotante” con la red eléctrica……………. 

b)    Alumbrado de emergencia no permanente. Este tipo de alumbrado opera con una planta 
generadora para emergencia o un centro de baterías que automáticamente entran en acción 
durante una falla de suministro normal de energía………” 

 2. En el Requisito 10.2.1 Diseño de instalaciones eléctricas El diseño debe contemplar el 
análisis y evaluación de los siguientes ítems que le apliquen al tipo de instalación 

k. Especificación de los conductores, teniendo en cuenta el tiempo de disparo de los interruptores, 

la corriente de cortocircuito de la red y la capacidad de corriente del conductor. 

  

Queda la inquietud si realmente debe especiarse los conductores o debería ser las Protecciones 

Termo magnéticas  a las cuales su aplican las características indicadas (tiempo de disparo de los 

interruptores, la corriente de cortocircuito de la red y la capacidad de corriente del conducto). 

  

  

  



 

 

3. No se tiene identificados requisitos o referentes para poder dar declaración de 

cumplimiento o incumplimiento en las mediciones de Corrientes en el Sistema de puesta a 

Tierra    

En el Item 18 del Formato 34.3 Dictamen de inspección y verificación para subestaciones 

En el Item 15 del Formato 34.4 Dictamen de inspección para distribución 

En el Item16 del Formato 34.5 Dictamen de inspección y verificación para instalaciones de uso 

final 

   

Juan David Ayala Gómez 

Profesional de Certificación ICONTEC 

Tel.: (574) 319 80 20 Ext.:4758 

Línea de atención al cliente: 01 8000 94 9000 

Calle 5 A Nº 39 - 90 

Medellín - Colombia 

www.icontec.org 

  

62. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 10:19 
Remitente: Neisa Gonzalez, Alexi Javier, Enel Colombia 

Correo electrónico: alexi.neisa@enel.com 

 

 
Señores Dirección de Energía Eléctrica 

Ministerio de Minas y Energía 

Cordial saludo 

 Adjuntamos carta con los comentarios de CODENSA S.A. ESP. a la versión del RETIE publicada el 6 

de febrero del presente año. 

 Agradecemos su atención. 

 Atentamente 

  

Javier Neisa G. 

Profesional Sénior 

Diseño de la Red 

http://www.icontec.org/
mailto:alexi.neisa@enel.com


 

 

 

Cll 93 # 13 - 45, piso 4 

Bogotá, Colombia 

T. 6016060 ext. 1698 

alexi.neisa@enel.com       

 
63. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 15:57 
Remitente:  Presidencia Nacional 

Correo electrónico: jmunoz@sic.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:micorreo@enel.com
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64. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 10:19 
Remitente: Juliett Patricia Muñoz Pérez 

Correo electrónico: jmunoz@sic.gov.co 
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65. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 16:04 
Remitente: Proyectos RMS  

Correo electrónico: proyectos@rmsingenieria.com 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:proyectos@rmsingenieria.com


 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
66. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 16:28 
Remitente: Yulieth Muñoz Bedoya  

Correo electrónico: ymunoz@celsia.com 

  

 
 
Respetados señores, 

  

Nos permitimos adjuntar nuestra comunicación con los comentarios Celsia – EPSA al proyecto de 

resolución para modificar el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE. 

 Agradecemos nos indiquen el número de radicación para la comunicación. 

  

Cordialmente, 

 Yulieth Muñoz 

Asuntos Regulatorios 

Teléfono:  (574)3266600 Ext. 14512 

ymunoz@celsia.com 

 

mailto:ymunoz@celsia.com
tel:(574)%20326-6600
mailto:ymunoz@celsia.com


 

 

 
 
 
 
67. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora: 16:54 
Remitente: LUIS MIGUEL CANTOR CARDENAS 

Correo electrónico: luismiguelcantor@hotmail.com 

 

 

Buenas Tardes. 
 
Adjunto mis observaciones y comentarios a ser tenidos en cuenta en la actualizacion del 
RETIE. 
 

mailto:luismiguelcantor@hotmail.com


 

 

Mil gracias 
 
Ing. Luis Miguel Cantor C 
Ingeniero Electricista UN 
Especialista en Gerencia de Proyectos 
Experto en Ing. Electrica CENIT- Ecp 
Cedula 79.446.006 de Bogota 
 
 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
68. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 17:19 
Remitente: Jose Vicente Melo Diaz  

Correo electrónico: jmelo@eeb.com.co 

 

 
Buenas tardes. 

 A continuación nos permitimos emitir comentarios a la propuesta de modificación del documento “Anexo 

General del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas". 

  

Artículo Comentario 

mailto:jmelo@eeb.com.co


 

 

ARTÍCULO 8º. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO-

SGSST 

  

      “Las empresas deben contar con los 

elementos, protecciones y medidas 

específicas de seguridad preventiva, pasiva y 

activa en las subestaciones, tipo patio o 

caverna, para evitar contacto directo con 

partes energizadas, tales como pértigas de 

rescate” 

  

Se sugiere que se discrimine de 

manera clara los elementos 

específicos definidos para las SE de 

Alta y extra alta Tensión, en especial 

teniendo en cuenta la recomendación 

de contar con pértigas de rescate. 

  

9.2.1 MATRIZ DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

  

En la tabla 9.4 se sugiere definir que 

es permiso de trabajo y permiso 

especial de trabajo, los cuales son 

requeridos para el nivel de riesgo 

Medio, Alto y Muy Alto. 

  

9.5 NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES 

“Las empresas responsables de la prestación del 

servicio público de energía eléctrica, deben dar 

cumplimiento a lo establecido en el inciso d) del 

Artículo 4 de la Resolución 1348 de 2009 

expedida por el Ministerio de la Protección 

Social, en lo referente al deber de investigar y 

reportar cualquier accidente o incidente ocurrido 

con su personal directo o de contratistas en sus 

redes eléctricas” 

Se sugiere incluir también la 

RESOLUCION 1401 DE 2007, que 

“reglamenta la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo” 

  

10.1.1 COMPETENCIA DE PERSONAS 

NATURALES. 
  

Para construcción de proyectos de 

expansión, mantenimientos 

especializados de equipos y 

garantías, se tiene la problemática de 

no contar en el país con personal 

autorizado por fábrica para ejecutar 

este tipo de actividades. Se considera 

importante incluir en este apartado 

los extranjeros que son autorizados 

directamente por el fabricante para 

ejecutar actividades de montaje, 



 

 

puesta en marcha, mantenimiento y 

ejecución de garantías, entre otros, 

ya que en el país actualmente dichos 

extranjeros no pueden tramitar de 

manera expedita su homologación 

técnica, por lo cual se entorpece la 

actividad y en algunos casos se 

presenta un incumplimiento a este 

artículo. 

  

13.2 DISTANCIAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD 

PARA DIFERENTES LUGARES Y 

SITUACIONES 
“En lugares boscosos se debe asegurar que la 

copa o rama de los árboles no se acerquen al 

elemento energizado a una distancia que en 

condiciones de lluvia y tormentas puedan 

producir arco eléctrico, por eso en las zonas 

donde se tengan dificultades de la poda o 

descope de los árboles  se deben dejar los 

conductores a mayor altura.” 

  

  

De acuerdo a la evidencia de 

accidentes mortales o de gran 

impacto durante la ejecución de 

actividades de rocería, se 

recomienda que la distancia entre la 

línea energizada y las copas o ramas 

de los arboles sean establecidas de 

manera clara para los niveles de 

tensión relacionados. Dejar este 

parámetro a la susceptibilidad de 

quien realiza el mantenimiento 

genera riesgos adicionales y puede 

generar accidentes. 

  

14.2 CÁLCULO DE CAMPOS 

ELECTROMAGNÉTICOS 
.. Además, determinar y señalar gráficamente en 

2D la zona donde la densidad de flujo magnético 

supere 200 μT… 

  

… Además, se deben determinar y señalar en 2D 

las zonas donde la densidad de flujo magnético 

supere 200 μT y las zonas donde se debe 

restringir el acceso por superar los 1000 μT … 

  

Se considera que no existe claridad 

sobre la determinación gráfica que se 

propone. Solo en lugares con posible 

presencia de personas establecer 

estas zonas con una posible 

exposición sobre los Valores de 

Referencia, aportaría un elemento 

para gestionar el riesgo. 

  

…Todo diseño de instalaciones eléctricas para 

edificaciones aledañas a una zona de 

Se considera necesario aclarar la 

distancia específica a la cual las 



 

 

servidumbre de líneas de transmisión o a una 

subestación de tensión igual o superior a 110 kV 

edificaciones aledañas deben cumplir 

este requisito. 

  



 

 

4.3 MEDICIÓN DE CAMPOS 

ELECTROMAGNÉTICOS 
…Si existen edificaciones a menos de 30 metros 

de la líneas de 110 kV o mayor, se debe medir el 

campo eléctrico en sitios donde pueda haber 

permanencia de personas (fachadas, balcones, 

ventanas o azoteas), tomando como referencia el 

conductor más cercano… 

  

  

Se considera que esta medición solo 

debe llevarse a cabo cuando en el 

diseño se determine que se puede 

llegar a exceder los valores de 

exposición recomendados. 

  

18.3 REGLAS DE ORO PARA TRABAJOS EN 

SISTEMAS DESENERGIZADOS 
d. Puesta a tierra y en cortocircuito de todos 

los conductores que puedan ser energizados 

por las posibles fuentes de tensión que 

incidan en la zona de trabajo. Comúnmente es 

la operación de unir entre sí todas las fases de 

una instalación, mediante uno o varios puentes 

equipotenciales de sección adecuada, que 

previamente han sido conectados a tierra. La 

buena práctica en alta y extra alta tensión es 

conectar sólo la fase donde se trabaja. 

  

  

En algunos de los trabajos en 

subestaciones de alta y extra alta 

tensión, por el riesgo de violar las 

distancias de seguridad se conectan 

a tierra todas las fases del circuito de 

manera individual. Se sugiere que 

este apartado consigne: “La buena 

práctica en alta y extra alta tensión es 

conectar la fase donde se trabaja y 

las adyacentes que durante la 

ejecución del trabajo puedan incidir 

en la ejecución segura. Cada fase 

será conectada de manera individual 

al punto más cercano del sistema de 

puesta a tierra.” 

19.2 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO EN 

TENSIÓN. 
  

Previo análisis de riesgos, siempre y cuando se 

usen las herramientas adecuadas y se sigan los 

protocolos seguros adoptados por la empresa, se 

permite realizar los siguientes trabajos por con un 

solo operario: desenergización y energización de 

transformadores o ramales de redes en media 

tensión, cambios de fusibles en 

cortacircuitos, maniobra y operación de 

interruptores o seccionadores. 

Se sugiere aclarar si el texto 

subrayado aplica para cualquier nivel 

de tensión o se limita solo a trabajos 

en media tensión. 



 

 

19.3 PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE 

LOS TRABAJOS EN TENSIÓN 
a.   Todo operario de trabajo en tensión, debe 

haber recibido una formación especial y estar 

habilitado para tal fin, lo cual deber ser 

demostrado mediante certificación de 

competencias. 

  

Se sugiere definir un tiempo máximo 

de un año de habilitación, tal como lo 

define la Resolución 1348/2009. 

21.8.4 Instalación de baterías y bancos de 
baterías. 

h.    En los cuartos de baterías se debe 
disponer de los elementos de protección 
y seguridad personal dispuestos por la 
autoridad competente.  Debe disponerse 
de un sistema portátil o estacionario de 
lavado de ojos y piel, así como disponer 
de un material o elemento de absorción 
para el caso de derrame de electrolito 
apropiado para la contención, 
neutralización y solidificación del 
derrame. 

  

  

Se considera necesario aclarar si el 

sistema de lavado de ojos y piel 

aplica para bancos de baterías 

tipo  BATERÍA SELLADA (VRLA). 

Los fabricantes de este tipo de 

baterías conceptúan que no existe 

una condición operativa en falla en la 

cual exista salida del electrolito, por lo 

cual no aplican los sistemas de lava 

ojos. 

  

22.13 INFORMACIÓN DE SEGURIDAD A 

PERSONAS CERCANAS A LA LÍNEA 

En el evento que los moradores del lugar se 

nieguen a recibir o permitir dejar las evidencias 

de la información (se debe recurrir a afiches, 

volantes, letreros o placas que se adhieran a la 

estructura en una parte visible al público. 

  

Se sugiere que se complemente este 

artículo con el deber de las empresas 

de informar estas situaciones a las 

autoridades competentes, en 

especial a las oficinas responsables 

de gestión del riesgo a nivel territorial, 

con copia a las personerías 

municipales. 



 

 

23.1 REQUISITOS GENERALES DE 

SUBESTACIONES  
v.    En subestaciones eléctricas de 
distribución con transformadores cuyo 
dieléctrico sea inflamable  o combustible 
de punto de ignición inferior a 300 ºC  y 
potencia instalada de cada transformador 
mayor a 1 MVA, o mayor a 4 MVA en el 
conjunto de transformadores, debe 
disponer de un sistema fijo de extinción 
de incendio. Si  la subestación está 
dentro de una edificación de pública 
concurrencia y tiene acceso desde el 
interior del edificio,  la potencia individual 
del transformador se reducirá a 630 KVA 
y el conjunto de transformadores a 2520 
kVA. Si el dieléctrico de los 
transformadores instalados tiene punto 
de ignición mayor o igual a 300 ºC no es 
necesario este requisito, pero  deben 
instalarse de tal forma que el calor 
generado no propicie el fuego en los 
materiales del entorno.Para 
subestaciones de transmisión (tensiones 
mayores a 57,5 kV) se debe contar con 
sistemas de prevención, detección, 
control y extinción de incendios; las 
características del mismo y la cobertura y 
localización de los equipos, deberán ser 
determinadas a partir de la valoración de 
riesgo, la gestión de activos de la 
empresa y la afectación por la 
interrupción del servicio. 

  

En subestaciones de transmisión 

existentes implementar un sistema de 

control y extinción de incendios 

requiere una alta inversión y un 

desarrollo de ingeniería de gran 

envergadura, incluyendo sistemas de 

bombeo, almacenamiento de 

agentes extintores y demás. Se 

considera necesario acotar este 

artículo y determinar cuáles de las 

zonas y equipos de las subestaciones 

deben estar cubiertos por este 

sistema de control y extinción, es 

especialmente compleja la 

implementación en equipos de patio. 



 

 

23.4 SALAS DE OPERACIONES, MANDO Y 

CONTROL 
a.   Todas las salas de control y casetas de 

patio donde existan tableros de control, 

protección, comunicaciones u operación 

deben contar con sistemas de detección de 

incendios. La alarma general del sistema debe 

ser enviada al sistema de control, junto con las 

alarmas asociadas al cargador de baterías y 

fuentes seguras que alimentan los sistemas 

de control, protección y telecomunicaciones 

  

Se considera necesario aclarar la 

aplicación de este artículo en 

subestaciones existentes, las cuales 

requerirían una alta inversión para la 

implementación de un sistema de 

este tipo. 

n.    En salas de control o en salas con 
tableros de control, protección o 
telecomunicación; con 
tensiones  superiores a 480 V e inferiores 
a 11 kV, se debe disponer de 
un           sistema automático de extinción 
de incendios, en los equipos de patios no 
es obligatorio este sistema. 

  

Se considera necesario aclarar la 

aplicación de este artículo en 

subestaciones existentes, las cuales 

requerirían una alta inversión para la 

implementación de un sistema de 

este tipo. 

  

Cordialmente. 

_____________________ 

  

José Vicente Melo Díaz 

Asesor – Gerencia de Planeación y Nuevos Negocios 

Vicepresidencia de Transmisión 

jmelo@eeb.com.co 

PBX: (57-1) 3268000 EXT. 1651 

Carrera 9 No 73 - 44 Piso: 9 

 
 
 
 
 
 

mailto:jmelo@eeb.com.co


 

 

69. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 17:34 
Remitente: Adriana Perez 

Correo electrónico: aperez@cno.org.co 

 

 
Buenas tardes 
 

De manera atenta se adjunta comunicación con los comentarios al Anexo RETIE del Consejo Nacional 

de Operación. 

 

Cordial saludo, 

Adriana Pérez Biffi 

Asesora Legal 

Consejo Nacional de Operación 

aperez@cno.org.co 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:aperez@cno.org.co
mailto:aperez@cno.org.co


 

 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
70. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 17:36 
Remitente: Edwin Arango Paz (CENIT) 

Correo electrónico: edwin.arango@cenit-transporte.com 

 

 
Señores, 

 Agradezco considerar mis aportes al reglamento Técnico 

 (…) 

28.3       INSTALACIONES ESPECIALES 

b.       Las instalaciones especiales deben someterse a certificación plena y a revisiones 

frecuentes con periodos no mayores a 5 años, en la inspección de revisiones se debe 
verificar que al instalación no presenta alto riesgo o peligro inminente para la salud o la vida 
de las personas o de la misma instalación. (…) 

  

  

Es necesario revisar este requerimiento pues en instalaciones construidas con anticipación al primero de 

mayo de 2005, no necesariamente todos los equipos tienen certificado de conformidad para instalación 

en área clasificada y se puede prestar para que se obligue a cambiar o remodelar toda la instalación, 

con altos costos para las empresas. 

  

(…) 

28.4       INSTALACIONES ESPECIALES 

d.    Para la clasificación del área se deben considerar al menos los siguientes factores: a) 
temperatura ambiente, b) presión barométrica, c) humedad, d) ventilación, e) distancia a la 
fuente del gas o vapor y f) características físico-químicas del producto manejado (densidad, 
presión, “flash point” temperatura de evaporación, temperatura de ignición, límites de 
explosividad, etc.) .Se deben considerar las fuentes de ignición o factores de riesgo, tales 
como: superficies calientes, llamas, gases y partículas calientes, chispas de origen 
mecánico, chispas y arcos de origen eléctrico, corrientes eléctricas parasitas, electricidad 
estática, rayos, ondas electromagnéticas, radiaciones ionizantes, ultrasonidos, compresión 
adiabática y ondas de choque, reacciones exotérmicas. Debe tenerse en cuenta los siguiente 
niveles de energía: MIE “Minimum Ingnition Energy” Mínima energía de ignición, MEIC “Most 
Easily Ignited Concentration” Concentración más fácilmente inflamable, LEL “Lower 
Explosive Limit” Límite inferior de explosividad o inflamabilidad y UEL “Upper Explosive Limit” 
Límite superior de explosividad o inflamabilidad. (…) 

  

Se propone el siguiente texto 

  

Para la clasificación del área se deben considerar al menos los siguientes factores: a) 

temperatura ambiente, b) presión barométrica, c) humedad, d) ventilación, e) distancia a la 

fuente del gas o vapor y f) características físico-químicas del producto manejado (densidad, 

presión, “flash point” temperatura de evaporación, temperatura de ignición, límites de 

mailto:edwin.arango@cenit-transporte.com


 

 

explosividad, MIE “Minimum Ingnition Energy” Mínima energía de ignición, MEIC “Most 

Easily Ignited Concentration” Concentración más fácilmente inflamable, LEL “Lower 

Explosive Limit” Límite inferior de explosividad o inflamabilidad y UEL “Upper Explosive 

Limit” Límite superior de explosividad o inflamabilidad. Minima separación entre caras). 

De acuerdo a la clasificación de áreas se establece la localización y especificación de 

equipos eléctricos como fuente de ignición y se consideran otros aspectos como, superficies 

calientes, llamas, gases y partículas calientes, chispas de origen mecánico, electricidad 

estática, rayos, ondas electromagnéticas, radiaciones ionizantes, ultrasonidos, compresión 

adiabática y ondas de choque, reacciones exotérmicas. 

  

La intención es separar el cómo se hace la clasificación de áreas y el para que se hace. 

  

(…) 

28.5       INSTALACIONES ESPECIALES 

  

g.    Código de temperatura. Tanto en el método de las Clases como el de las Zonas, se 
requiere que el equipo este marcado para mostrar la temperatura de operación o rango de 
temperatura. El rango de temperatura está identificado a través del uso de un número de 
identificación. (…) 

  

Se propone el siguiente texto 

  

Código de temperatura. Tanto en el método de las Clases como el de las Zonas, se requiere que 

los equipos a utilizar en áreas clasificadas este marcados con la clase de temperatura superficial 

máxima de operación, que en ningún caso deben ser superior al 80% de la temperatura de 

ingnición del gas o vapor presente. (…) 

  

(…) 

28.6       INSTALACIONES ESPECIALES 

  

j.      Se debe evitar que estén presentes materiales inflamables y combustibles (gas, vapor, 
niebla o polvo) y aire (oxigeno) en condiciones y cantidades apropiadas para producir una 
mezcla explosiva. Si no se puede garantizar esta condición, se deben tomar acciones 
especiales para controlar la energía de las fuentes de ignición. (…) 

  

Esta frase sobra pues hace referencia a un lugar clase 1 división 1 o clase 0, según IEC, el diseñador 

deberá, de acuerdo a la planimetría de clasificación de áreas, especificar el equipo apropiado para este 

lugar. 

  



 

 

(…) 

28.7       INSTALACIONES ESPECIALES 

  

k.     Las instalaciones de la industria petroquímica, plantas de gas natural, refinerías y otras 

indicadas en la norma NTC 2050, Capítulo 5, deben tener disponibles y vigentes los planos 
de clasificación de áreas de la instalación, los cuales deben ser elaborados y firmados por 
un ingeniero experto en áreas clasificadas y procesos; los planos de clasificación deben 
mostrar entre otros, las distancias o cotas de los sitios clasificados incluyendo las alturas; 
estos son documentos de seguridad muy importantes en los cuales debe basarse el 
diseñador de la instalaciones eléctricas de dichas áreas. Estos planos deben estar 
disponibles con las memorias de cálculo del estudio realizado para clasificar estos riesgos 
de explosión. 
  

Las memorias deben contemplar los siguientes ítems, incluyendo las medidas a tomar en caso 
de incendio o explosión: 

-     Descripción del lugar de trabajo y/o actividades 
-     Descripción de procesos 
-     Descripción de sustancias utilizadas 
-     Evaluación de riesgos (resultados) 
-     Medidas de prevención, protección y organizacionales (…) 

  

Comentarios a este numeral: 

-       La planimetría de clasificación de áreas la firma típicamente un especialista electricista o 
con el apoyo de un especialista en el proceso, no existe un cargo de experto en áreas 
clasificadas y procesos. Se debe permitir que la planimetría de clasificación de áreas la firme 
el procesista o el especialista eléctrico. 
-       La clasificación de áreas se hace típicamente mediante las aproximaciones a las figuras 
de la API RP 500 o NFPA 497, no incluye una memoria de cálculo. 
-       Los planes de contingencia de las plantas no hacen parte del documento de clasificación 
de áreas, son aparte pues consideran muchas otras condiciones operativas. 
-       A que se refiere con evaluación de riesgos, no es acaso la planimetría de clasificación 
de áreas en si? 

  

Se debe revisar este numeral. 

  

(…) 

INSTALACIONES ESPECIALES 

  

s.     El equipo eléctrico debe seleccionarse de tal modo que se asegure, que la Clase Térmica 
indicada en los equipos, no exceda la temperatura de ignición de la sustancia inflamable o 
combustible existente en el sitio donde está instalado. (…) 

  

Se propone el siguiente texto. 

  



 

 

El equipo eléctrico debe seleccionarse de tal modo que se asegure, que la Clase de temperatura 

indicada en los equipos, no exceda el 80% de la temperatura de ignición de la sustancia 

inflamable o combustible existente en el sitio donde está instalado. 

  

Cordialmente, 

 

Edwin Arango Paz 

Especialista en Análisis Eléctricos 

edwin.arango@cenit-transporte.com 

Tel: +57 (1) 319-8800 – Ext: 18665 

Cra 9 # 76-49 Piso 4 

Bogotá – Colombia 

http://www.cenit-transporte.com 

 
 
71. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 17:40 
Remitente: Julieth Villaraga 

Correo electrónico: julieth.villarraga@onac.org.co 

 

 
 
Cordial Saludo, 

  

Adjunto se envían las observaciones a la propuesta de actualización del RETIE. 

  

Atentamente, 

  

 

  
Julieth Villagra Farfan 
Profesional de Investigacion y Desarrollo 
  

  
Avenida Calle 26 #57-83 - Torre 8 - Oficina 1001 - Bogotá D.C. 
PBX (57+1) 7427592 Ext.116 
www.onac.org.co 

  
  

AVISO DE PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. Este mensaje y sus anexos pueden 

contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje y sus anexos o los 

ha recibido por error, por favor notifique inmediatamente al remitente, respondiendo el presente 

correo electrónico y borrándolo de su sistema al igual que sus anexos. 

  

mailto:edwin.arango@cenit-transporte.com
http://www.cenit-transporte.com/
mailto:julieth.villarraga@onac.org.co
http://www.onac.org.co/


 

 

ONAC está comprometido con la protección de datos personales. Le invitamos a consultar nuestra 

Política de Tratamiento de Datos en www.onac.org.co. 

 

No imprima este mensaje si no es necesario “Política Cero Papel”. Apague la pantalla de su 

computador cuando no esté en su escritorio 
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72. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 18:50 
Remitente: Luis Noguera 

Correo electrónico: luis.noguerav@gmail.com 

 

 
Buen día señores Minminas 
 
lamentablemente por tiempo no fue posible realizar una mejor revisión. 
anexo observaciones sobre el anexo general y además en el anexo se incluyen observaciones 
ortográficas. 
 
cordial saludo 
 
 
Luis Antonio Noguera Vega 
Universidad Distrital 

 

mailto:luis.noguerav@gmail.com


 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

73. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 19:18 
Remitente: JOSE ANTONIO ORJUELA 

Correo electrónico: jaor3134@gmail.com 

 
Buen día. 
 

Estoy haciendo algunos comentarios asunto retie 2017. para su respectivo análisis. 

 

estamos  

---------- Mensaje reenviado ---------- 

De: Proyectos y Construcciones D.I.A. S.A.S. <proyectosyconstruccionesdiasas@gmail.com> 

Fecha: 28 de febrero de 2017, 17:39 

Asunto: RETIE 

Para: JOSE ANTONIO ORJUELA <jaor3134@gmail.com> 

 

ACOMETIDA: Derivación de la red local del servicio respectivo, que llega hasta el registro 

de corte del inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios, la acometida 

llega hasta el registro de corte general. En aquellos casos en que el dispositivo de corte 

esté aguas arriba del medidor, para los efectos del presente reglamento, se entenderá la 

acometida como el conjunto de conductores y accesorios entre el punto de conexión 

eléctrico al sistema de uso general (STN, STR o SDL) y los bornes de salida del equipo 

de medición.   Revisar con definición de red de distribución en creg 098, en retie y en 

código de medida 

 CONDUCTOR ENERGIZADO: Todo aquel que no está conectado a tierra. Es el 

conductor que presenta una diferencia de potencial respecto de un sistema de referencia. 

(los conductores conectados a tierra también se energizan !) 

 CONDUCTOR NEUTRO: Conductor activo conectado intencionalmente al punto neutro 

de un transformador o instalación y que contribuye a cerrar un circuito de 

corriente. Complementar con definición de la 2050 

  

CONDUCTOR A TIERRA: También llamado conductor del electrodo de puesta a tierra, es 

aquel que conecta un sistema o circuito eléctrico intencionalmente a una puesta a 

tierra. Complementar con definición de la 2050 

 

CONTRATISTA: Persona natural o jurídica que dentro de su competencia legal, responde 

ante el dueño de una obra, para efectuar actividades de asesoría, interventoría, diseño, 

supervisión, construcción, operación, mantenimiento u otras relacionadas con las 

instalaciones eléctricas y sus equipos asociados. 

mailto:jaor3134@gmail.com
mailto:proyectosyconstruccionesdiasas@gmail.com
mailto:jaor3134@gmail.com


 

 

 

CUARTO ELÉCTRICO: Recinto o espacio en un edificio dedicado exclusivamente a los equipos y 
dispositivos eléctricos, tales como transformadores, celdas, tableros, UPS, protecciones, 
medidores, canalizaciones y medios para sistemas de control entre otros. Algunos edificios por su 
tamaño deben tener un cuarto eléctrico principal y otros auxiliares. Incluir dimensiones de acuerdo 
al tipode trabajo, en especial las alturas al interior de cuartos eléctricos y sus accesos. 

  

DAÑO: Consecuencia material de un accidente. 

  

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE PRIMERA PARTE: Certificación emitida por la 

persona o la organización que suministra el objeto, respecto a la conformidad de este con 

el reglamento técnico. La declaración de conformidad suscrita por el responsable de la 

construcción de la instalación tiene esta condición de certificación de primera 

parte. Entonces que es declaración de cumplimiento? 

 

INSPECCIÓN: Examen del diseño de un producto, del producto, proceso o instalación y 

determinación de su conformidad con requisitos específicos o, sobre la base del juicio 

profesional, con requisitos generales. La inspección de un proceso puede incluir la 

inspección de personas, instalaciones, tecnología y metodología. No concordante, es una 

revisión, que puede ser general o en detalle y que arroja un resultado de conformidad, los 

diseños no aplican, son guías. 

 

RED DE DISTRIBUCIÓN: Conjunto de circuitos y subestaciones, con sus equipos 

asociados, destinados al servicio de los usuarios de un municipio. Complementar con 

Código de medida y de distribución 

 

SECCIONADOR: Dispositivo destinado a hacer un corte visible en un circuito eléctrico y 

está diseñado para que se manipule después de que el circuito se ha abierto por otros 

medios. No es concordante 

 

SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA: Es el transporte de 

energía eléctrica desde las redes regionales de transmisión hasta el domicilio del usuario 

final, incluida su conexión y medición. Ver resoluciones creg, ley 142 y ley 143 de 1994 

 

Adicionalmente, el diseñador debe certificar el diseño definitivo, para lo cual debe 

suscribir una declaración de cumplimiento del RETIE; en el evento que en el diseño 

eléctrico intervengan varios profesionales, debe existir uno que lo coordine, quien 



 

 

suscribirá la declaración y anexará las declaraciones parciales por las demás partes del 

diseño suscritas por el respectivo profesional que las realizo. La declaración será parte 

integral de las memorias del diseño y debe cumplir el formato 10.1 La sola firma de los 

diseños debe bastar para declarar que se cumple con el retie, este paso es un trámite 

innecesario. 

 

Formato 10.1 Declaración de cumplimiento del diseño con RETIE 

En el evento que el constructor o el interventor soliciten ajustes al diseño, y que estos 

ajustes obedezcan a razones plenamente justificadas, el diseñador debe atender las 

inquietudes y si los cambios son pertinentes debe hacer los ajustes, siempre que estos no 

contravengan el presente reglamento. Esto debe estar condicionado en el contrato de 

prestación de servicios y su costo ser atendedido por el dueño de la obra, ya que existe la 

posibilidad de que otro ingeniero proponga modificaciones plenamente justificadas en el 

orden técnico y son igualmente válidas y la responsabilidad de esta actuación debe recaer 

sobre él, quien se obliga a firmar el diseño de modificación. 

 

b)   Ramales de redes eléctricas monofásicos o trifásicos de baja tensión que sumados no superen 
1 km para un transformador o 3 km en el mismo proyecto. Hace referencia a redes de distribución? 
O a alimentadores? 

 

El esquema constructivo debe ser suscrito 

por la persona legalmente competente responsable de la construcción de la instalación 

eléctrica o quien la supervise, es decir por quien suscribe la declaración de 

cumplimiento, con su nombre, apellidos, número de cédula de ciudadanía y número de 

la matrícula profesional de conformidad con la ley que regula el ejercicio de la profesión 

y la declaración expresa que el esquema constructivo aplicado no contraviene lo 

señalado en este reglamento. Dicho esquema debe ser entregado al propietario de la 

instalación. 

 

a.    En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 388 de 1997, en los planes de ordenamiento territorial 
se debe disponer de los espacios para la construcción, operación y mantenimiento de las redes de 
distribución y las líneas y subestaciones de transmisión, asegurando los anchos de servidumbre y 
distancias mínimas de seguridad requeridas para el nivel de tensión y configuración de la instalación; 
las autoridades de planeación municipal y curadurías deben tener especial atención en el momento 
de otorgar licencias o permisos de construcción para que se garantice el cumplimiento de 
las servidumbres y las distancias mínimas de seguridad y operación a elementos energizados de las 
líneas, subestaciones y redes eléctricas. 

  

b.   Desde el diseño urbanístico, arquitectónico y estructural, se deben prever los espacios para la 
ubicación de los elementos y equipos de la instalación eléctrica, tales como puesta a 
tierra, subestación, plantas de respaldo, estructuras de soporte, cárcamos, ductos de 



 

 

conductores especialmente bajo placas de sótanos en que se presentan cruces con ductos de otros 
servicios incluidos los de aguas lluvias, aguas residuales y acueducto, cuartos eléctricos y tableros 
de potencia, medición, protección o control. Se debe tener especial atención en las afectaciones que 
se puedan presentar en los espacios e infraestructura compartida con otros servicios, tales como 
televisión o telecomunicaciones, para lo cual el OR debe establecer en su normatividad técnica las 
distancias y condiciones mínimas para la instalación de los demás elementos y en los contratos que 
autoricen compartir la infraestructura se debe hacer mención del cumplimiento de tal normatividad y 
demás requisitos de seguridad y salud en el trabajo; así como las responsabilidades asociadas por el 
uso compartido de la infraestructura. (DEBE FIJARSE UNA ALTURA MÍNIMA QUE SEA 
OBLIGATORIA Y VERIFICADA EN LAS CURDURÍAS URBANAS) 

e   En subestaciones interiores y cuartos eléctricos de media y baja tensión se debe contar con 
puertas o espacios adecuados para la entrada o salida de los equipos, para efectos de su montaje 
inicial o posterior reposición. En ningún caso el ancho de la hoja de las puertas de acceso al espacio 
de trabajo debe ser menor a 90 cm. En los cuartos que alojan equipos de media tensión, donde 
puedan quedar personas atrapadas, las hojas de las puertas de evacuación deben abrir hacia afuera 
y disponer de cerradura antipánico. Iguamente debe darse cumplimiento a las alturas libres mínimas 
entre el piso y la parte más baja del techo o cubierta, teniendo en cuenta el paso de ductos con 
cables. 

--  

Proyectos y Construcciones D.I.A. S.A.S. 

NIT 0900367821-0 

Calle 17 N° 14 - 147, Ibagué, Tolima 

Móvil 3158649340 Héctor Augusto Hincapié Jiménez  

 

Mail: proyectosyconstruccionesdiasas@gmail.com 

 
74. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora 17:40 
Remitente: José David Esparza  

Correo electrónico: energiajd@gmail.com 
 

 

Cordial saludo, adjunto envio observaciones para su consideración y comentarios. 

 

--  

========================== 

José David Esparza G. Cel: 315-6781057 
Ing. Electricista, Inspector RETIE, RETILAP 

Msc. Sistemas Energeticos 

Msc. Dirección Gestión y Planeación de Proyectos(E) 

 
 
 
 
 

tel:(315)%20864-9340
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75. Fecha recepción: 27 de Febrero de 2017 
Hora 15:14 
Remitente: Blanca Doris Ramírez Sossa 

Correo electrónico: blanca.ramirez@pascualbravo.edu.co 
 

 
 
 
 

mailto:blanca.ramirez@pascualbravo.edu.co


 

 

 
 
 
Buenas tardes Ing. Germán 
 

este archivo contiene algunas observaciones hechas por el grupo de apoyo, al documento, tanto de 

forma como de fondo. 

cordialmente, 

Blanca Ramírez Sosa 

Docente Ocasional  

Facultad de Ingeniería  

Institución Universitaria Pascual Bravo 

Tel. 4480520 ext. 1140 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
76. Fecha recepción: 28 de Febrero de 2017 
Hora: 17:21 
Remitente: Alexi Javier 

Correo electrónico: alexi.neisa@enel.com 

 

 
 
Señores Dirección de Energía Eléctrica 

Ministerio de Minas y Energía 

Cordial saludo 

  

Adjuntamos carta con los comentarios de CODENSA S.A. ESP. a la versión del RETIE publicada el 6 de 

febrero del presente año. 

  

Agradecemos su atención. 

  

mailto:alexi.neisa@enel.com


 

 

Atentamente 

  

Javier Neisa G. 

Profesional Sénior 

Diseño de la Red 

Cll 93 # 13 - 45, piso 4 

Bogotá, Colombia 

alexi.neisa@enel.com         

 
 
 
 
Fecha de elaboración del informe: 2  de marzo de 2017 
 
Original Firmado 
 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano 
 
Proyectó y Revisó: Marcela Rivera Chávez 
Aprobó: Aida Marcela Nieto.  
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